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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ocho días del mes de agosto de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 12 y 35: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión  ordinaria para el día de la fecha. 

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Miguel Ángel Recchia a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Recchia procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la segunda sesión especial. 
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- A la señora Carla Fulgenzi 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si me permite, quiero hacer un reconocimiento a una compañera de trabajo. 

Tenemos hoy entre nosotros, como tantas otras veces, compartiendo la tarea diaria, a una mujer cuya trayectoria la ha hecho merecedora del reconocimiento de la más antigua organización de mujeres del país, la UMA: “Unión de mujeres argentinas”.


Nos cala más hondo este honor, tratándose de una integrante de nuestra institución, de una querida amiga que nos enorgullece, de una auténtica representante de un linaje de mujeres visceralmente comprometidas y luchadoras: nuestra directora de Prensa, la señora Carla Fulgenzi.


La “Unión de mujeres argentinas”, que es una organización social-política pluralista que defiende los derechos desde una perspectiva y concepción de género, es un importante eslabón del movimiento popular de nuestro país; las mujeres de la UMA luchan por una vida mejor, por una democracia participativa con justicia social y sin discriminación, en la cual mujeres y varones en paridad construyamos una nueva sociedad con democracia genérica. Estas mujeres luchan por la plenitud de los derechos, el desarrollo social, la erradicación de la exclusión social y por la paz. 


Ya en el primer congreso de la UMA, allá por 1946, estas defensoras incansables de nuestros derechos, bogaban por el reconocimiento del trabajo de la mujer obrera y rural y en estos años continuaron su lucha, apoyando toda causa en pos de una verdadera democracia e igualdad de derechos y acudiendo solidariamente a las madres e hijas de nuestra tierra en las muchas situaciones desafortunadas que como pueblo nos tocó vivir, sean éstas violaciones a la libertad, inundaciones, hambre.


Desde su cincuentenario, la UMA ha instituido el premio “8 de marzo” para distinguir a mujeres que se destaquen en actividades culturales, sindicales, sociales, políticas, artísticas o científicas, que defiendan los derechos humanos y la no violencia, comprometidas con la construcción de una sociedad con equidad de género y sin ningún tipo de discriminación.


Y es éste, precisamente, el marco en que nuestra querida compañera Carla Fulgenzi fue distinguida, días atrás, con la medalla de plata por su trayectoria en  la militancia social y en el movimiento de mujeres ámbito en el cual disertó sobre la temática  de “”Mujer, participación y construcción de poder”.


Quiero, simplemente, en este homenaje a esta amiga, rescatar que es la primera mujer del interior del país en recibir tan importante reconocimiento, y en su persona hacerle llegar el mensaje, también, a todas aquellas que lo han recibido, entre otras, mujeres de la talla de la señora Mercedes Sosa, Estela de Carlotto, Teresa Parodi, Fanny Mandelbaun, Cipe Lincovsky, María Ester de Miguel, y la Hermana Marta Pelloni, a todas aquellas mujeres que día a día tratan de construir un futuro mejor para todos. Muchas gracias.

- Aplausos.

- La concejala Chapperón saluda a la señora Fulgenzi.

II.- A la trayectoria de la señora Carla Fulgenzi en la institución

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero sumarme a este homenaje realizado por la concejala Chapperón, y, por supuesto, nuestras felicitaciones y acompañamiento a lo que es Carla Fulgenzi en nuestra institución.

-La señora Carlas Fulgenzi manifiesta: “Gracias”.
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III.- A la señora Carla Fulgenzi 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Por supuesto, desde nuestro bloque nos sumarnos a este homenaje realizado por la concejala Chapperón, pero no podemos dejar de mencionar, en lo personal, el afecto y el acercamiento que tengo con la persona que ha sido galardonada porque creo que se destaca su sentimiento a las cuestiones sociales, y, todos aquellos que, de alguna manera, estamos cerca sabemos de la lucha que está llevando en lo personal, y esto es doble mérito; así que, vayan las felicitaciones y, ojalá esto sirva para que muchas mujeres de la ciudad y de nuestra Provincia se vean reflejadas en este trabajo. Gracias.   

-El concejal Recchia saludo con un apretón de manos a la señora Carla Fulgenzi.

IV.- A la señora Carla Fulgenzi 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.
SR. SBERNA.- Quiero sumarme a mis compañeros en este saludo a Carla, felicitarla y exhortarla a seguir adelante en su trabajo, en su vida y dando un ejemplo, como bien decía el concejal Recchia, a las mujeres de nuestra ciudad para que con ese ejemplo podamos tener muchos premios más como éste en nuestra ciudad. Gracias. 

V.- A la señora Carla Fulgenzi 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La verdad es que la concejala Chapperón ha dejado reflejado perfectamente bien lo que nuestro bloque siente respecto a Carla. Voy a hablar un poquito más desde lo íntimo, desde lo privado. Yo creo que Carla es un fenómeno, es una persona que no tiene límites en su capacidad de acción y de trabajo, sobre todo cuando uno la ve convencida en defender determinadas instancias, muchas veces deja de lado las cuestiones personales para estar a la altura de los desafíos que se le van planteando en la vida. Que la destaquen como una militante es realmente un gesto de justicia por lo que ha sido su vida en estos últimos años, por su defensa a la democracia, por su defensa en cada estamento desde el que le ha tocado luchar, pero, sobre todo, Carla tiene una gran virtud que es realmente una persona bárbara, con quien da gusto estar y trabajar. Ojalá, tenga la posibilidad de poder trabajar con Carla por muchos años porque transmite ganas, energía para seguir adelante y hace sentir que vale la pena pelear contra situaciones que a veces da la sensación que no se pueden modificar, y tener cerca gente como ella da energías para poder enfrentarlas aunque por momentos parezca que no tienen sentido ni razón de ser.


Así que, desde esta banca, pero en términos personales, pedirte, Carla, que sigas adelante, que te necesitamos con nosotros, que necesitamos que luches y pelees, que prediques con el ejemplo y que nos transmitas esa energía que muchas veces, nosotros, por la debilidad que tenemos como seres humanos, necesitamos que nos contagien para que la vida valga la pena. Así que, nada, te quiero mucho y seguí así.

-Aplausos.

-El concejal Sciurano guiña un ojo a la señora Carla Fulgenzi.

VI.- Al aniversario del fallecimiento del doctor René Favaloro

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.-  Quiero hacer una mención ya que estamos hablando de valores morales y éticos, y de militancia, no puedo dejar de mencionar que el día 29 de julio se cumplieron siete años de la desaparición física del doctor René Favaloro.


Voy a leer un mensaje que daba a los estudiantes reunidos en el Glacier Park Lodge de Montana, Estados Unidos, en el año 93. Les decía el doctor Favaloro: “Ha llegado el momento, insisto, de detener el girar constante de nuestro planeta. Examinarlo, examinarnos, hacer el diagnóstico correcto y buscar, todos juntos, el tratamiento adecuado. Sólo lo lograremos si entendemos que estamos convocados por un compromiso ineludible: debemos luchar por una sociedad más justa y equitativa, sin prejuicios de ninguna índole. Sólo lo lograremos si no nos apartamos nunca de los lineamientos éticos basados en el respeto a la dignidad del hombre. Debemos trabajar, trabajar y trabajar con pasión. Siempre habrá tiempo para el ocio fecundo en beneficio de todos. Hemos de esforzarnos para mejorarnos individualmente pero entendiendo que formamos parte de una sociedad que demanda nuestra participación. Cuanto más destacada sea nuestra posición individual, más grande será nuestro compromiso social. Ha llegado la hora de trabajar con humanidad y modestia verdaderas. Hay que aprender a no marearse con las alturas de la montaña. En la montaña de la vida nunca se alcanza la cumbre. 

Gracias.

VII.- A la señora Carla Fulgenzi

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señores concejales. 

Esta Presidencia, adhiere al homenaje a nuestra compañera de trabajo, Carla Fulgenzi. ¡Felicitaciones, Carla! Creo que se dijo todo. Adhiero a todas las manifestaciones que hicieron los concejales. En el Concejo Deliberante estamos muy contentos de que haya sido premiada, nos llena de orgullo. Reitero, nuevamente, ¡felicitaciones, Carla!

5.- Autorización al concejal Pino para retirarse de la sesión

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito autorización para retirarme de la sesión durante 20 minutos, aproximadamente, debo realizar un trámite en el Juzgado.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Pino se retira del recinto.

- A la hora 12 y 45.
6.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 826/2007, expediente 454/2007. Remite expediente SP- 4748/2007 referente excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la sección F, macizo 1, parcela 27B, propietario Roberto Fraser.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 827/2007, expediente 1044/2006. Remite expediente SP-7207/2007, referente excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra propiedad de la señora Armandi Rosario Dora.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas


Asunto 828/2007, expediente 455/2007. Remite expediente G-4022, referente a excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025 a favor del señor Ricardo Tagliordi Benicio.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 829/2007, expediente 075/1997. Eleva respuesta a la Resolución CD 041/2007, referente a licencia de conducir a favor del señor Ignacio Marino.

 - Para conocimiento de los bloques.  


Asunto 830/2007, expediente 1085/2006. Remite Decreto municipal 765/2007, por el cual se veta la ordenanza mediante la cual se crea el programa “Los impuestos vuelven al barrio”.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 837/2007, expediente 456/2007. Remite Decreto municipal 743/2007, referente aprobación, ad referéndum del Concejo Deliberante, el convenio celebrado con el señor Miguel Ángel López.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 848/2007, expediente 151/1999. Remite proyecto de ordenanza por el cual se plantea la modificación de los montos de las contribuciones por mejoras de la obra pavimentación calles sector oeste.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 849/2007, expediente 458/2007. Remite expediente SP-4487/2007, referente a desafectación de tierra fiscal sin mensurar lindero al F-5, ocupante Ricardo Hugo Cirulli.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 857/2007, expediente 224/2001. Remite copia de las Actas Acuerdos celebradas con los representantes del Foro Social Urbano y vecinos de distintos asentamientos de nuestra ciudad.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 861/2007, expediente 898/2006. Remite ejecución presupuestaria al 31 de mayo de 2007.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 862/2007, expediente 461/2007. Remite, para su ratificación, Decreto municipal 806/2007, referente a Convenio celebrado con el IPV, registrado bajo el Nº 3.964.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 863/2007, expediente 435/1997. Remite copia autenticada de las fojas 114 a 119 del Libro de Registro de Convenios.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 866/2007, expediente 411/2007. Eleva respuesta a lo solicitado mediante Resolución CD 081/2007, referente inspecciones en el domicilio de señor Luis Vallejos.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 869/2007, expediente 072/1989. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propicia la modificación de la Ordenanza municipal 544 por la cual se le asigna nombre al barrio Kaupén.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 871/2007, expediente 1029/2005. Remite expediente SP-5273/2007, referente excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad del señor Pedro T. Bridge.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 870/2007, expediente 464/2007. Remite expediente SP-4435/2007, referente excepción al Código de Planeamiento Urbano para marquesina propiedad del señor Marcos Daniel Mendoza.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 875/2007, expediente 465/2007. Remite para su ratificación Decreto municipal 814/2007, referente modificación Decreto municipal 746/2007 (fecha elecciones municipales).

- Se gira a Archivo. 


Asunto 876/2007, expediente 466/2007. Remite expediente SP-5275/2007, referente excepción Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2 del macizo 70 de la sección D, propiedad del IPV.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 877/2007, expediente 052/1993. Remite expediente SP-3627/2007, referente actualización de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano).

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 886/2007, expediente 021/1995. Remite proyecto de ordenanza por el cual se sustituye el artículo 38 del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria Nº 1.508, referente redondeo de centavos.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 887/2007, expediente 193/1988. Remite proyecto de ordenanza por el cual se suspende hasta el 1º de enero de 2008 la aplicación del nuevo régimen del impuesto automotor aprobado por Ordenanzas 3.170 y 3.179.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 892/2007, expediente 121/2007. Remite copia del Decreto municipal 824/2007, por el cual se veta la ordenanza que exceptuaba a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange, de los alcances de los artículos 164 y 176 de la Ordenanza 1.507.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 894/2007, expediente 390/2007. Remite expediente SP- 5218/2007, referente excepción al Código de Planeamiento Urbano, a favor de la señora Delia Diez.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

 
Asunto 895/2007, expediente 139/2005. Remite copia del Decreto municipal 848/2007, para su ratificación, referente/ contrato de comodato Nº 3991, celebrado con la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop Monte Cervantes”.

-Se reserva sobre tablas. 

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 769/2007, expediente 433/2007. Del Poder Judicial. Comunica la imposibilidad de remitir al Concejo Deliberante la documental fílmica obrante en la causa Palacio, Carlos Daniel que denuncia.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 836/2007, expediente 644/1999. Del Tribunal de Cuentas. Comunica la nueva integración del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 852/2007, expediente 459/2007. Del Distrito 24 de Vialidad Nacional. Solicita se declare de interés municipal  las “V Jornadas de Mantenimiento Invernal”, que se desarrollarán en nuestra ciudad los días 22 al 24 de agosto.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 801/2007, expediente 448/2007. De la Secretaría de Desarrollo Social de la Provincia. Solicita la excepción al pago de carnet para el ingreso al natatorio municipal a favor del niño Ferreira Jonathan.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 803/2007, expediente 442/2007. Del secretario de Obras Públicas de la Municipalidad. Remite copia informando que la misma elevará copia a los vecinos Kippes, Pascual y Pitoiset.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 878/2007, expediente 467/2007. De la Dirección Provincial de Puertos. Remite convenio para la concreción de proyectos ejecutivos de inversión portuaria celebrado con el Gobierno Nacional y solicita la designación de un interlocutor oficial en representación del Concejo Deliberante.

-Se reserva sobre tablas. 

III.- Asuntos Particulares


Asunto 810/2007, expediente 243/2007. Del señor Ricardo Marchi. Efectúa consideraciones respecto a la excepción que se tramita en el Concejo Deliberante para la obra ubicada en la calle Las Violetas 429 propiedad de la señora Adriana Carrara.

-Para conocimiento de los bloques.

 -El concejal Recchia se retira del recinto.


Asunto 834/2007, expediente 395/2006. De la Asociación Salteña Gauchos de Güemes. Solicita la excepción a la prohibición de venta de bebidas alcohólicas, al pago del canon por el uso del gimnasio Islas Malvinas y al pago del canon por espectáculos públicos por el evento que llevarán a cabo. 

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 833/2007, expediente 237/1990. De la empresa TAILEM. Remite copia de la solicitud de incremento del subsidio y/o tarifa que efectuaran ante el Ejecutivo municipal.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 835/2007, expediente 193/1988. De la señora Adriana Leonor Carbone. Solicita los fundamentos que originaron la Ordenanza municipal 3.170, referente impuesto automotor.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 853/2007, expediente 460/2007. De la Fundación Finisterrae. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino para la presentación del proyecto Reserva Natural de la ciudad, “Cascada del arroyo Buena Esperanza”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 855/2007, expediente 175/2002. De Paritarios del Ejecutivo Municipal. Solicitan una reunión con los concejales a efectos de tratar temas relacionados con el artículo 108 de la Carta Orgánica Municipal.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 858/2007, expediente 144/1994. De los vecinos del barrio Gaucho Rivero. Efectúan consideraciones relacionadas con el sentido de circulación vehicular en calles del sector.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 859/2007, expediente 032/1984. De los chóferes de taxi. Solicitan la pronta ratificación del convenio que celebrara el municipio con la Universidad Nacional de la Patagonia, referente a estudio de mercado para el otorgamiento de nuevas licencias.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 860/2007, expediente 168/1989. Del señor Alberto Silvio Moreno. Efectúa consideraciones con relación a la normativa sancionada por el Concejo Deliberante que regula la habilitación de locales comerciales.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 864/2007, expediente 462/2007. De la Asociación Actuar. Solicita se declare de interés cultural el curso de capacitación denominado “Máscaras de la comedia del arte”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 802/2007, expediente 449/2007. Del señor Horacio Rodríguez. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino a efectos de exponer con relación a la Cooperativa Magui Mar, en el marco de la investigación. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 804/2007, expediente 189/2003. Del Colegio de Arquitectos de la Provincia. Expresa su posición desde la entidad con relación a la conformación del Consejo de Planeamiento Urbano. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 805/2007, expediente 008/1993. Del señor Santiago Colqui. Propone nombre para asignar a distintas arterias del barrio Kaupén.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 865/2007, expediente 498/2005. De la agrupación Tacita de Plata. Solicita se declare de interés municipal la quema simbólica del195º aniversario de la Gesta del Éxodo Jujeño.

· Se reserva sobre tablas.

· El concejal Leiva se acerca a hablar con la concejal Chapperón.


Asunto 867/2007, expediente 463/2007. Del señor Alejandro Pérez. Solicita se declare al señor Alberto Secco ciudadano ilustre de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

- El concejal Pino ingresa al recinto.

- Es la hora 13 y 02.


Asunto 872/2007, expediente 115/2002. Del doctor Gregorio Luna Iturres. Eleva para su consideración proyecto de ordenanza que regula el instituto de Presupuesto Participativo Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 879/2007, expediente 111/2007. Del señor Juan José Mansilla y otros. Solicitan hacer uso de la Banca del Vecino a efectos de exponer sobre solicitud de excepción a indicadores urbanísticos para las parcelas creadas mediante Plano de Mensura TF 1-5-04 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 882/2007, expediente 469/2007. Del Museo Marítimo y Finisterrae. Solicitan se declare ciudadano destacado de Ushuaia al antiguo vecino Enrique Inda.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 


Asunto 883/2007, expediente 450/2004. De la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe. Solicita al Concejo Deliberante que interceda ante el Ejecutivo municipal a efectos de solucionar finalmente la problemática que tiene para escriturar los predios de la urbanización que llevaron a cabo.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 888/2007, expediente 175/2002. De los paritarios del Ejecutivo municipal. Elevan para su ratificación texto definitivo del Convenio municipal de empleo y copia del Acta Acuerdo de finalización de la negociación colectiva.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 891/2007, expediente 262/2003. Del Rotary Club de Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal a la semana de la Hipoacusia que se desarrollará los días 24 y 25 de agosto.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 896/2007, expediente 052/1993. Del Colegio de Arquitectos de la Provincia. Efectúa consideraciones con relación a la modificación del Código de Planeamiento de la ciudad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 901/2007, expediente 472/2007. Del Instituto Raqs Sharqui. Solicita se declare de interés municipal la participación del ballet en el encuentro internacional de danzas árabes.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 902/2007, expediente 473/2007. Del señor Juan Manuel Albo. Solicita se lo exceptúe de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 5º de la Ordenanza municipal 2.986.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 905/2007, expediente 194/2007. De la Asociación de Residentes Bolivianos. Solicita excepción al pago de los aranceles del Polideportivo y a la ordenanza que prohíbe la venta de bebida alcohólica.

- Para conocimiento de los bloques. 

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 659/2007, expediente 268/2007. Aconseja dar aprobación a proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 616/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 310/2007, expediente 183/2007. Aconseja dar aprobación al proyecto de resolución por medio del cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 407/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 117/2007, expediente 061/2007. Aconseja dar aprobación al proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 269/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante.

-Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 2189/2006, expediente 1103/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se exceptúa de la Ordenanza municipal 2.139 a la parcela ocupada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 773/2007, expediente 1127/2006. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación del señor Sergio Osirof.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2222/2006, expediente 1120/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 2d del macizo 54 de la sección A.

-Se reserva sobre tablas.

- La concejala Chapperón se acerca a hablar al concejal Leiva. 

V.- Asunto para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 543/2007, expediente 438/2004. Ordenanza municipal por la cual se desafecta del uso público, una superficie de 1,00 hectárea.


-Se reserva sobre tablas. 

VI.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: 


Asunto 854/2007, expediente 003/1984. Solicita se dé efectivo cumplimiento a los preceptos de la Carta Orgánica Municipal en relación a la elección del secretario de Cuerpo.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 909/2007, expediente 475/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el 3º Ushuaia Winter Triatlón. 
-Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 905/2007, expediente 120/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita informe al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado con la autorización otorgada mediante Resolución SO y SP Nº 660/2007 sobre pedido de cotización “Refuerzo para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales, sectores III y IV”. 
-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 911/2007, expediente 021/1995. Proyecto de ordenanza por el cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza 1.508 Tarifaria.

· A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 912/2007, expediente 477/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el reglamento que regula el Instituto de Audiencia Pública para la ratificación del Gabinete Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 913/2007, expediente 478/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el reglamento que regula el instituto de Audiencias Públicas de publicidad previa del Presupuesto e informe de ejecución del Ejercicio anterior.


- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Del bloque del Partido Justicialista- Frente para la Victoria:


Asunto 907/2007, expediente 615/2003. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal la colocación de lomos de burro en el barrio El Mirador de los Andes.

· Se reserva sobre tablas.

· El concejal Recchia y la concejal Chapperón dialogan. 

Asunto 908/2007, expediente 474/2007. Proyecto de minuta de comunicación al señor gobernador y al señor ministro de Salud de la Provincia relacionada con el servicio en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 910/2007, expediente 476/2007. Proyecto de minuta de comunicación al señor gobernador, al señor jefe de Policía y, a la Legislatura provincial referente a la instalación de un destacamento policial en la zona norte de la ciudad.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 914/2007, expediente 477/2001. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la limpieza y mantenimiento del playón deportivo emplazado en la calle Jorge Omar Retamar.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 915/2007, expediente 1122/2001. Proyecto de resolución por medio del cual se insisten los términos de la Resolución CD Nº 006/2007.

· Se reserva sobre tablas.

· El concejal Sberna y la concejal Chapperón dialogan.

Asunto 916/2007, expediente 479/2007. Proyecto de resolución por medio del cual se declara huésped de honor de la ciudad al deportista Emanuel David Ginóbili.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 917/2007, expediente 480/2007. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre el labrado de actas de infracción por incumplimiento a las Ordenanzas Nº 1.883 y 876, al comercio ubicado en Gobernador Campos y Juan Manuel de Rosas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 918/2007, expediente 175/2002. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe relacionado con la recategorización de personal de planta permanente.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 919/2007, expediente 037/1986. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal estudie la viabilidad de reducir el canon que abonan las cooperativas de estacionamiento medido.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 920/2007, expediente 481/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe relacionado con las obras de remodelación de las oficinas de Desarrollo Social.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 921/2007, expediente 482/2007. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal despeje la calzada a la altura de la casa 7 del barrio Kaikén.

- Se reserva sobre tablas.

VII.- De Presidencia


Asunto 880/2007, expediente 468/2007. Remite para su ratificación Resolución PCD Nº 311/2007, a través de la cual se declaró de interés municipal el Taller de Derechos y Obligaciones para los Jóvenes.

- Se reserva sobre tablas.

7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado con los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

8.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los proyectos que se desean incorporar con sus respectivos tratamientos.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyecto en conjunto de los tres bloques, asunto 934/2007, expediente 536/2006, proyecto de resolución por medio del cual se declara huésped de honor de la ciudad de Ushuaia al señor Jean Paul Bondoux, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del Frente de Unidad Provincial: asunto 932/2007, expediente 485/2007, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la publicación Gráfica Sur new from the end of the World, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

- El concejal Pino hace una consulta sobre lo leído.

- Risas y comentarios.

SR. DIRECCIÓN DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 927/2007, expediente 1008/2006, proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre la gestión para la utilización de la sala cultural de la Fundación Patagonia Arte, en el marco de la Primer Bienal del Fin del Mundo, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 


Proyectos presentados por el Partido Justicialista Frente para la Victoria, asunto 930/2007, expediente 536/2006, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el evento Ushuaia a Fuego Lento, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 931/2007, expediente 484/2007, proyecto de resolución por medio del cual se declara de interés municipal el Primer Festival Internacional de Cine en el fin del mundo, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde conforme al Orden del Día.

-El concejal Leiva se sienta en la banca de la concejal Chapperón y dialoga con ésta, que permanece parada. 

9.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio a efectos de tratar el tema de la Cooperativa 15 de Mayo dado que se encuentran los vecinos del lugar.

- El concejal Leiva se sienta a dialogar con el concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 13 y 20.

-A la hora 14 y 15:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

10.- Sustitución del artículo 38 “Disposiciones Especiales” del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 1.508 (886/2007, expediente 021/1995)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:  

Proyecto de ordenanza 

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 38 del Capítulo VIII “Disposiciones Especiales” del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 1.508, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 38.- Establécese que la liquidación de los tributos y demás recursos municipales, incluyendo las cuotas de los planes de pago y/o reliquidaciones de deuda, se efectuará ajustando los importes que surjan de la misma, mediante el redondeo de los centavos, cuando razones prácticas así lo exijan y de la siguiente forma:

· Las fracciones de $ 0,01 centavos y hasta $ 0,50 centavos, se redondearán a la cifra entera menor;

· Las fracciones de $ 0,51 centavos y hasta $ 0,99 centavos, se redondearán a la cifra entera mayor.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

11.- Eximición del pago de las obligaciones fiscales a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange –Se deja como último tema- (892/2007, expediente 121/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero pedir al Cuerpo que este asunto se deje como último tema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud del concejal Leiva.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 848/2007 referido a contrato con la Cooperativa “Taxi Coop Monte Cervantes” – Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación-  (895/2007, expediente 139/2005)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

El presidente del Concejo Deliberante

a cargo de la intendencia municipal de Ushuaia

decreta


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Contrato de Comodato que fuera registrado bajo el número 3991, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día cuatro (4) de julio de 2007, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, DNI 13.334.592, y la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop. Monte Cervantes” Ltda, representada por su secretario, el señor Oscar Coronel, DNI Nº 11.957.356, por medio del cual la Municipalidad cede en uso a la Cooperativa, la infraestructura denominada “Refugio para pasajeros de taxis en Alem y Marcos Zar”, por un plazo de diez (10) años con opción a diez (10) años más, que tiene por objeto el funcionamiento en ese sector, de la Parada N.º 11 del servicio público de taxis. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop. Monte Cervantes” Ltda., con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 


Decreto municipal N.º 848/2007. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tenemos una duda, creo que este asunto debería pasar a comisión porque se está cediendo en uso instalaciones municipales y correspondería el tratamiento de una ordenanza de doble lectura, o lo dejamos como último tema...


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Me parece acertada su decisión porque incluso habría que analizar el período de tiempo que plantea porque coincide con el que menciona la Carta Orgánica, por lo que me parece correcto que se pase a la comisión de Legislación e Interpretación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de girar el asunto a la comisión de Legislación e Interpretación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

   -Hablan varios concejales a la vez

13.- Declaración de interés municipal de la  “V Jornadas de Mantenimiento Invernal” (852/2007, expediente 459/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:


Al señor presidente


Del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

Concejal Juan Carlos Arcando.


Con motivo de la realización de la “V Jornada de mantenimiento Invernal para Caminos y Calles” a llevarse a cabo los días...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Disculpe, señor secretario. Señores concejales, como todos tenemos la nota presentada se va a leer la parte resolutiva.

Solicito al Cuerpo autorización para que así sea.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad .

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las “V Jornadas de Mantenimiento Invernal”, organizadas por la Escuela de Caminos de Montaña de la Universidad de San Juan y patrocinadas por el 24º Distrito de la Dirección Vialidad Nacional.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

14.- Excepción del artículo 16 de la Ordenanza Tarifaria a favor del  joven Jonathan Ferreira (801/2007, expediente 448/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase al joven Jonathan Ferreira, DNI. Nº 42.683.813, del pago de los cánones establecidos en el artículo 16 de la Ordenanza Tarifaria 1.508, para el otorgamiento del carnet del Polideportivo municipal, con el objeto de usufructuar las instalaciones del mismo, incluyendo las del Natatorio “Ana Karelovich”. 

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE(Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, queda sancionada la ordenanza.

15.- Solicitud de representante del Concejo Deliberante para proyectos de inversión portuaria- Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación (878/2007, expediente 467/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. El asunto que continua, el 878/2007, es la resolución por la que tenemos que designar a persona que actuará como interlocutor del Concejo Deliberante en el convenio celebrado entre el Gobierno Nacional y la cuestión portuaria de la ciudad. Todavía no designamos a esa persona, no sé si estoy equivocado; entonces, hay dos posibilidades, que se trate más adelante o que le demos facultad a la Presidencia para que designe a una persona que represente al Cuerpo. Cualquiera de las dos alternativas son válidas. Lo que no podemos es tratarlo inmediatamente, porque el nombre del representante todavía no fue consensuado.

SR. PRESIDENTE(Arcando).- Desde Presidencia se considera que sería factible girarlo a la comisión de Legislación e Interpretación para  analizarlo.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Me parece acertado lo que se va ha hacer pero solicito conste en Versión Taquigráfica la determinación porque se va a definir al impacto del puerto en la ciudad durante los próximos años. De acuerdo a lo que manifestó el presidente del Puerto, días atrás, en un medio de comunicación, se está trabajando con el área de Planificación Federal, está previsto realizar algunas licitaciones, por lo tanto, sería importante que lo podamos ver con mayor claridad y con mayor tiempo.

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta para que el asunto 878/2007 se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

16.- Otorgamiento de Banca del Vecino a la señora Graciela Ramacciotti (853/2007, expediente 460/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Señora

Graciela Ramacciotti

Fundación Finisterrae

Calle Teuk 882

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra presentación de fecha 05 de julio del corriente año, individualizada como asunto 853/2007 del registro de este Concejo Deliberante, por medio de la cual solicita se le conceda el uso de la Banca del Vecino a los fines de exponer sobre el proyecto de Reserva Natural de la ciudad “Cascada del Arroyo Buena Esperanza”.


Al respecto, hago saber a usted que en sesión ordinaria de fecha 08 de agosto del corriente año, el Cuerpo de concejales ha decidido acceder a tal requerimiento, invitándola a hacer uso de la Banca del Vecino en la próxima sesión ordinaria del Cuerpo que se celebrará el día...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito que se autorice a que por Dirección Parlamentaria se incorpore el día en que se realizará la próxima sesión ordinaria a las 12.30. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la nota leída con la indicación realizada por el concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-El concejal Recchia manifiesta: Sciurano puede si Recchia lo deja.

-Risas.

17.- Declaración de interés municipal del curso de capacitación “Máscaras de la Comedia del Arte” (864/2007, expediente 462/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el Curso de Capacitación ofrecido por la Profesional de Teatro, señora Carolina Cruz Correa, denominado “Máscaras de la Comedia del Arte”.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

18.- Solicitud de Banca del Vecino del señor Horacio Rodríguez – Se gira a Archivo- (802/2007, expediente 449/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Respecto al asunto 802/2007 referido a solicitud de Banca del Vecino del señor Horacio Rodríguez hay una propuesta, desde Presidencia, para que se gire a Archivo porque ha desistido.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

19.- Declaración de interés municipal de la Quema Simbólica del 195º Aniversario de la Gesta del Éxodo Jujeño (865/2007, expediente 498/2005)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la Quema Simbólica del 195º Aniversario de la Gesta del Éxodo Jujeño.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

20.- Declaración de interés municipal de la Jornada de Lecto-Escritura “Desarrollo de los Procesos Internos” (891/2007, expediente 262/2003)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución  


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la Jornada de Lecto-Escritura “Desarrollo de los Procesos Internos”, organizada por el Rotary Club de Ushuaia en el marco del programa Rotary Te Escucha.

 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

 -El concejal Sberna manifiesta: Rotary te escucha, Arcando, no.

-Risas.

21.- Declaración de interés municipal de la participación del Instituto de Danza Árabe “Raqs Sharqui” en el encuentro de Danza Árabe en Buenos Aires (901/2007, expediente 472/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la participación del Instituto de Danza Árabe “Raqs Sharqui” en el Encuentro Nacional de Danza Árabe que se desarrollará en la ciudad de Buenos Aires en el mes de septiembre próximo.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

22.- Ratificación de Convenio Nº 3.863 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (659/2007, expediente 268/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:
Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a los fundamentos que oportunamente expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja dar aprobación al proyecto de resolución que se adjunta, a través del cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 616/2007.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 616/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3.863, celebrado el día 26 de diciembre de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.

Artículo 2º .- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

23.- Ratificación de Convenio Marco Nº 3.860 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (310/2007, expediente 183/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a los fundamentos que oportunamente expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja dar aprobación al proyecto de resolución que se adjunta, a través del cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 407/2007.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 407/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Convenio Marco Nº 3.860, celebrado el día 17 de octubre de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.

Artículo 2º .- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

24.- Aprobación del Convenio 3.817 celebrado entre la Municipalidad y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (117/2007, expediente 061/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a los fundamentos que oportunamente expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja dar aprobación al proyecto de resolución que se adjunta, a través del cual se ratifican los términos del Decreto municipal Nº 269/2007.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 269/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3.817, celebrado el día 06 de febrero de 2007 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.

Artículo 2º .- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-El presidente manifiesta: ¿Prieto?, ¿dónde está?

25.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para el edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas provincial (2189/2006, expediente 1103/2006)

-Se percibe un fuerte murmullo en el recinto.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señora y señores: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, habiendo sido considerado por la comisión de Información y Debate Ciudadano.

FUNDAMENTOS

En el edificio en el que actualmente se encuentra funcionando el Tribunal de Cuentas de la Provincia, en la calle Piedrabuena, esquina Gobernador Deloqui, se puede verificar que no hay saturación de estacionamiento vehicular, a pesar que en el mismo edificio existe otra dependencia pública, Policía Federal. Por otro lado, la planta de empleados se encuentra rotando, permanentemente, por lo que contadas veces se encuentra toda la gente junta en el mismo horario y, asimismo, tampoco es una dependencia en donde exista concurrencia masiva de público.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de las normas que fija la Ordenanza municipal Nº 2139 (Código de Planeamiento Urbano), en su artículo VIII.I.1-2. Tabla de Usos – Restricción: Carga y Descarga – Estacionamiento - para la parcela 6 del macizo 42 de la sección D – ocupado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, autorizándose a: resolver el estacionamiento vehicular con cuatro módulos, dentro del predio.

Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo 1º, quedará condicionado a la presentación ante la Municipalidad, en un plazo máximo de 180 días, a partir de la promulgación de la presente y prorrogables por 180 días más, a pedido del interesado y por razones fundadas, de un convenio que establezca el cumplimiento de los módulos de estacionamiento solicitados por el Código de Planeamiento Urbano, en una parcela ubicada en un radio máximo de 200 metros contados a partir del perímetro del edificio, en un todo de acuerdo a lo normado en el artículo VII.1.7. Estacionamiento de Vehículos del Código de Planeamiento Urbano vigente. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

- El director de Parlamentaria se acerca a informar una corrección en la lectura del prosecretario.

- Hablan varios concejales a la vez.

26.- Presentación del señor Sergio Osirof- Se remite a Archivo (773/2007, expediente 1127/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, someto a consideración del Cuerpo que el asunto que continua para su tratamiento, el 773/2007, expediente 1127/2006, se gire a Archivo.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

27.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2D-54-A (2222/2006 expediente1120/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Por razones personales, solicito al Cuerpo, tenga la amabilidad de autorizarme a no votar en el próximo asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal una vez que terminemos con la lectura del mismo sometemos a votación su pedido.

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.


Fundamentos: de acuerdo a lo aconsejado por el Consejo de Planeamiento Urbano mediante informe CoPU Nº 6/2007, donde sugiere no dar lugar a la subdivisión simple de la parcela 2D del macizo 54 de la sección A y, ante el pedido por parte de los propietarios de la utilización del cien por ciento del terreno a los efectos de proceder a construir en la próxima temporada y concordando este pedido con el criterio trazado en el Código de Planeamiento Urbano que se encuentra en estudio en esta Institución, es que se aconseja dar aprobación al siguiente:    

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el Capítulo VII – Zonificación, artículo 1.6. Central Microcentro del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 2D del macizo 54 de la sección A, propiedad de Jorge Aníbal Espinosa y Popper S.A. autorizándose un FOS. de 1 (uno) para basamento de hasta 6 (seis) metros de altura.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Antes de que se someta a votación, quiero aclarar que la actualización del Código que está en tratamiento en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas prevé que se pueda ocupar la totalidad de la superficie de los terrenos en planta baja y primer piso sobre la calle San Martín; o sea, hoy se hace la excepción y en cuanto esté aprobado el nuevo Código quedaría dentro de lo reglamentario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano de abstenerse de votar en este asunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la abstención del concejal Sciurano. Queda sancionada la ordenanza. 

28.- Desafectación del uso público de una superficie de 1,00 Ha. (543/2007, expediente 438/2004)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- En Segunda Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA  

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de una hectárea (1,00 Ha), aproximadamente, de acuerdo al plano que corre agregado a la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- La superficie desafectada mediante el artículo 1º será destinada conjuntamente con el área desafectada mediante Ordenanza municipal Nº 2.700 a la regularización urbana del sector.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este proyecto fue a Audiencia Pública y de acuerdo a las ponencias recibidas se modificó el Anexo I, que es el plano de la ordenanza, de modo que quede claro qué superficies se desafectaron. En ese momento, se observó que la Guía de Aviso no estaba firmada en todas sus hojas por la arquitecta Analía Collavino. Hicimos la consulta y la arquitecta nos planteó que giró y firmó la hoja donde decía que enviaría la Guía de Aviso que, obviamente, si bien no consta con su firma en todas las hojas, es ella quien la eleva. Por lo tanto, se descuenta que aprobó esta Guía de Aviso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es más, está aprobada por resolución del área pertinente de Gobierno.


En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura.

29.- Declaración de interés municipal del 3º Ushuaia Winter Triatlón (909/2007, expediente 475/07)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “3° Ushuaia Winter Triatlón”, a llevarse a cabo en el Valle de Tierra Mayor el día 25 de agosto del corriente año.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

30.- Declaración como huésped de honor del señor Jean Paul Bondoux (934/2007, expediente 536/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- De los tres bloques.
Señor presidente 

Concejo Deliberante

Don Juan Carlos Arcando 

Por medio de la presente, me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria para su tratamiento sobre tablas, el mismo responde a la necesidad de reconocer al señor Jean Paul Bondoux como huésped de honor en virtud de su trayectoria como chef internacional y padrino del festival Ushuaia a Fuego Lento.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

- La concejala Chapperón se retira del Recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El señor chef es francés, por eso se complica quien está haciendo uso de la Secretaría y es quien está apadrinando el Ushuaia a Fuego Lento, por eso todos los bloques hemos presentado en forma conjunta esta inquietud. Es un chef reconocido en el nivel internacional, es importante para la ciudad que este tipo de personajes comience a hacer su trabajo de marketing con esos lugares de influencia que tienen directa relación. Gracias. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar al señor Jean Paul Bondoux Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia. El señor Bondoux reconocido chef internacional ha visitado nuestra ciudad en el marco del Festival Gastronómico “Ushuaia a Fuego Lento” del cual ha sido nombrado padrino.

-Risas y comentarios.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.    

31.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre pedido de cotización “refuerzo para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales, sectores III y IV” (905/2007, expediente 120/1997)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

 Proyecto de resolución 

  
Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo las razones que motivaron a autorizar, mediante resolución SO y SP N.º 660/2007, el pedido de cotización “refuerzo para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales, sectores III y IV”, en particular, respecto al sector III donde se encuentra vigente el Contrato 0-/253 del 20 de marzo de 2007 por un plazo de once meses con la Cooperativa de trabajo Magui Mar Limitada.


Artículo 2º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

 -La concejala Chapperón no se encuentra en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Le pido disculpas, debí pedir la palabra antes de la votación.


Esto tiene que ver con un área por la cual el municipio había contratado a Magui Mar y queremos saber cuáles son los fundamentos por los cuales se desestimó el contrato y se decidió contratar a otra empresa. Gracias. 

32.- Declaración de interés municipal de la publicación gráfica “Sur news from the end of the world” (932/2007, expediente 485/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a la publicación gráfica “Sur news from the end of the world” como herramienta de difusión cultural y de promoción de la industria turística.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

33.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre utilización de la sala cultural por parte de la Fundación Patagonia Arte (927/2007, expediente 1008/2006)    

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe por el área correspondiente, gestión a realizar para la utilización de la sala cultural que la Fundación Patagonia Arte ha puesto a disposición de los artistas fueguinos en la Capital Federal, en el marco de la “1º Bienal del Fin del Mundo”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

34.- Incorporación del asunto 938/2007, expediente 958/1999 al Orden del Día

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Del Frente de Unidad Provincial, asunto 938/2007, expediente 958/1999, proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe relacionado con la planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto y su respectivo tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Solicito autorización del Cuerpo a efectos de dar lectura al proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de Chapperón.

 35.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal con relación a la Planta Procesadora de Crustáceos (938/2007, expediente 958/1999)

· El concejal Leiva se acerca al concejal Recchia a dialogar.

· Se perciben fuertes murmullos en el recinto.

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado de la ciudad de Ushuaia, informe a este Cuerpo:

a) Considerando que la planta fue construida en el año 1999 por la empresa Giró Construcciones S.R.L. según planos y especificaciones técnicas del pliego licitatorio oportunamente confeccionado por la Municipalidad, se especifiquen razones que motivaron la no obtención del Certificado de Aptitud Técnica en tiempo y forma por parte de la concesionaria de la planta;

b) Detalle de las obras faltantes en la conexión cloacal de la planta que motivaron su finalización recién en diciembre del año 2006;

c) Particularidades de la pesca y su industrialización en la provincia que no fueron tenidas en cuenta al momento de la concesión de la planta;

d) Razones que motivaron modificaciones y cambios estructurales de la planta;
e) Si es intención del municipio cobrar el canon establecido en la Cláusula Sexta del contrato desde el día 10 de marzo de 2005, explique razones por las cuáles la primera comunicación del veedor municipal a la concesionaria es de fecha 13 de febrero de 2006;

f)Razones por las cuáles no se aplicaron las multas previstas en la Cláusula 47 de las especificaciones del pliego;

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo:

a) Anexo II del Contrato Nº 2.644 registrado el 10 de agosto de 2005;

b)Tarifas y tiempos de procesamiento que se le aplican a los pescadores artesanales por los servicios brindados y certificado de Apto para Consumo emitido por SENASA sobre el producto procesado;

c) Copia de la Habilitación Municipal, Habilitación Sanitaria por parte de SENASA y por la Subsecretaría de Recursos Naturales del Gobierno de la Provincia, a partir de la fecha de inicio de las actividades (25/07/2007).

- La concejal Chapperón ingresa al recinto.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si usted recuerda, señor presidente, en  sesiones anteriores hicimos un primer planteo con respecto a la Planta Procesadora de Pescados; llamaba la atención que al mes de julio de este año, considerando que la planta debió haber iniciado sus actividades a fines de 2004, o principios de 2005, llamaba la atención que a julio de 2007 la planta no hubiese iniciado sus actividades. Por esta razón, y por inquietud de un grupo de pescadores artesanales, nuestro bloque presentó la requisitoria ante el Cuerpo para que el Ejecutivo nos informe respecto a cuáles eran las condiciones que se podrían estar dando en esta instancia. 

Si usted me permite, es una hoja nada más, quiero leer, textualmente, la respuesta que nos dio el Ejecutivo, que motivó que tratemos de ir con mayor profundidad en saber cuál es la problemática que tiene esta planta procesadora de crustáceos, hay que entender que se llevó adelante con aportes del Tesoro Nacional, que fue una iniciativa de las autoridades de aquella época, hablo de la década del 90, donde la fundamentación por la cual el Gobierno nacional hizo ese aporte no reintegrable fue que los pescadores artesanales de la ciudad tuvieran un lugar y una manera de poder procesar su trabajo diario. 

En aquel momento, cuando nos contestaron el pedido de informes -que tiene fecha 03 de agosto de 2007- el Ejecutivo nos contestó lo siguiente: “Señor presidente: tengo el agrado de dirigirme a usted, y al Cuerpo de concejales, a efectos de dar respuesta a la Resolución CD Nº 106/2007, dada en sesión ordinaria de fecha 04 de julio de 2007, por medio de la cual se solicita se informen determinados aspectos respecto del funcionamiento de la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescados de la ciudad de Ushuaia. En relación al punto a) de la misma, a través del cual se solicita que se informe <cuál es el motivo por el cual no se ha puesto en funcionamiento la planta>, se informa a usted que la firma Costas Fueguinas S.R.L., - Cooperativa de Provisión de Servicios para Pescadores y Acuicultores de Tierra del Fuego Limitada – UTE., ha esgrimido diversas causas por las cuales se ha demorado la puesta en funcionamiento de la planta, hasta mediados de la semana pasada, como por ejemplo: 1) No obtención del certificado de aptitud técnica del área técnica municipal; 2) La obra del sistema cloacal, que ha sido finalizada en diciembre del año 2006; 3) Compra de elementos filtrantes y antibacterianos (luz-UV) para garantizar la perfecta higiene de todos los elementos procesados; 4) Particularidades que la pesca y su industrialización poseen en la Provincia; 5) Necesidad de realizar algunas modificaciones y cambios estructurales en la planta, baños, salas de proceso y salas de empaque. No obstante ello, mediante nota presentada en fecha 04 de abril de 2007, se había comprometido a poner en marcha la misma en el mes de mayo del corriente año, extremo que no ha sido debidamente cumplimentado por la concesionaria. En relación a este último punto, la Municipalidad de Ushuaia, mediante Resolución SG Nº 023/2007 -de la que se adjunta copia-, no hizo lugar al pedido efectuado por la concesionaria en relación a la fecha fijada para el inicio del pago del canon establecido en la cláusula sexta del contrato de concesión oportunamente suscripto, registrado, aprobado y ratificado, e intimó a la concesionaria a hacer efectivo el canon por concesión devengado desde el día 10 de marzo de 2005, bajo apercibimiento de procederse a la resolución del contrato vigente. Contra la mencionada resolución la concesionaria interpuso Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, en el marco del cual se ha dictado la Resolución SG Nº 071/2007, rechazando el Recurso de Reconsideración interpuesto, estando pendiente de resolución el Recurso Jerárquico en Subsidio. En este sentido es preciso señalar que la firma concesionaria ha puesto en funcionamiento la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado, el día 25 de julio de 2007. En relación a los puntos b) y c), el municipio no ha tomado conocimiento de que hubiese venta o transferencia de parte de la empresa concesionaria, y la empresa concesionaria no ha acreditado la realización de la inversión establecida en la cláusula novena. En relación al punto d), el municipio designó en principio al señor Marcelo Garro, y con posterioridad sustituyó al mismo, designando en su lugar al señor Cristian Petracchi. En relación al punto d) se informa que el municipio no ha aplicado multas a la empresa concesionaria. Por último en relación al punto 2), se envían copias de las comunicaciones asentadas en el libro de comunicaciones al que hace referencia el inciso c) del Punto 23 del Pliego de Bases y Concesiones para la concesión de la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado.” 

-La doctora Borla se acerca a hablar con los concejales Chapperón y Sberna.

SR. SCIURANO.- A esto, el Ejecutivo agrega una serie de actas de comunicación. La primera se da el 13 de febrero del año 2006, donde se empiezan a describir estas cuestiones que tienen que ver con los medidores de energía, con el certificado de aptitud técnica y otras situaciones que se inician el 13 de febrero de 2006, y la última se registra el 30 de julio de este año. En este caso el veedor que actúa permanentemente es el señor Petraqui, nosotros no hemos encontrado, por lo menos en esta información que manda el Ejecutivo, la participación del señor Garro en esta instancia. 

Entonces, si tenemos en cuenta el pedido de informes la primer cuestión que vamos a encontrar, que nos llama la atención, es que la Municipalidad haya puesto a consideración del uso público una planta procesadora de pescado que en primera instancia no reúne las características del certificado de actitud técnica que, en definitiva, lo da el municipio; entonces, nos llama la atención la dificultad que se ha tenido para que este certificado se lleve adelante considerando que quien somete a la utilización de esta estructura es el propio Municipio, por eso hacemos especial hincapié en esto, considerando además las dificultades que tuvo esta planta procesadora de pescado para ponerse en funcionamiento. Quienes hace varios años que venimos siguiendo el tema sabemos que ahí hubo una discusión muy interesante desde el bloque justicialista con el oficialismo municipal de aquella época porque, aparentemente, el dinero que había ingresado como ATN se había imputado a otros gastos, una discusión interesante puesta en funcionamiento que, recordaremos todos, en su momento fuimos a ver la planta antes que se ponga en funcionamiento, nos acompañó el intendente de la ciudad. Por eso llama la atención que hayan existido inconvenientes con la conexión cloacal cuando son cuestiones directamente relacionadas con la Municipalidad, y es uno de los argumentos que se han utilizado, aparentemente, para que la planta no se ponga en funcionamiento, que hablan, además, de que la finalización de estos trabajos se dio recién a finales del año pasado. 

Llama la atención que se habla de una cuestión muy genérica, porque refiere a las particularidades de la pesca y su industrialización en la Provincia, también fue una situación por la cual no se puso en funcionamiento la propia planta. También llama la atención que se asume el compromiso de una determinada inversión por parte de los concesionarios que hasta el momento no se ha realizado, por lo que dice el propio municipio. Y otra cuestión que no es menor, por lo menos da la impresión en primera instancia, de que hubo una cantidad de incumplimientos significativos que hubiesen ameritado algún tipo de acta de infracción, considerando que la planta no se abrió, no es un tema menor que se haya hecho una inversión de estas características para que los pescadores artesanales puedan procesar el producto que ellos trabajan todos los días, que esta planta no se puso en funcionamiento hasta 27 de julio de este año, o sea hasta hace un par de semanas atrás, donde el Concejo Deliberante elevó un reclamo en esta materia y que no haya ni siquiera un acta de infracción.

A esto le hemos agregado algunas cuestiones fundamentales. La primera cuestión es, considerando que se ha abierto la planta hace unos días atrás, cuál es el costo que se le está cobrando al pescador artesanal que procesa su producto en la planta; y digo esto porque en el pliego se manifiestan y estipulan los valores que se  deben cobrar. La otra cuestión es qué tiempo tarda la planta procesadora de pescado desde que el pescador le entrega el producto hasta que la planta se lo da ya procesado, y si obviamente este producto –que también lo incorporamos al pedido de informes- la garantía que tiene que tener la Municipalidad es que la planta cuando entrega el producto procesado lo hace con los certificados de SENASA correspondientes. ¿Por qué decimos esto? Porque en el día de hoy hablamos con un grupo de pescadores artesanales que se acercaron al Concejo Deliberante, y nos informan, primero, que los valores que se cobraron estarían por encima de lo que marca el pliego correspondiente.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Y, por otro lado, nos hacen saber que la UTE que está llevando adelante la explotación de la planta con todos estos inconvenientes que hacemos mención, demoró tres días desde el momento en que el pescador artesanal le entregó el producto hasta que se lo dieron terminado y procesado; tres días tardaron en entregárselo nuevamente al pescador artesanal, y con un agravante más,  los entregan sin certificado de SENASA. Entonces, cuál es la razón de tener una planta procesadora de pescado si, en definitiva, el ente que debe garantizar a la comunidad el producto que se vende no tiene intervención. Evidentemente, se interpreta que esta demora de tres días quizás tenga la intención de perjudicar al pescador artesanal, porque termina siendo una molestia para quien está hoy llevando adelante la actividad. 

Entendemos, y esto es una opinión del bloque, que no queremos que se malinterprete, que ante la cantidad importante de irregularidades que son manifiestas, incluso, ante en la propia respuesta del Ejecutivo municipal, debieron haberse labrado una cantidad importante de infracciones, que debieron superar el 5% del contrato que estipula el pliego licitatorio. El pliego licitatorio dice que cuando las multas que se efectúan están por encima del 5% del valor que debe pagar el concesionario debe ser rescindido el contrato. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- Entendemos que estamos en condiciones de decir que es importante una intervención directa del Concejo Deliberante para evaluar cuál es la evolución de esta condición. El  Concejo Deliberante que está directamente relacionado con la aprobación del pliego y la ratificación del contrato, con toda la discusión que esto trajo, debe garantizarles, hoy, a los pescadores artesanales de nuestra ciudad que puedan procesar sus productos, sin ningún tipo de coacción previa, y que el servicio sea prestado en los términos que corresponden.


Para el Concejo Deliberante no debe ser lo mismo que un pescador artesanal entregue su producto y, que en el transcurso de una determinada cantidad de horas se le devuelva procesado a quien lo ha llevado, a que este proceso se haga en varios días; y para el Concejo Deliberante no debe ser lo mismo que se le cobre lo que marca el pliego a que se le cobre, lo que el concesionario entiende que corresponde. Todas estas estructuras de costo fueron puestas a consideración, previamente antes que determinados sectores presenten en esta licitación, para que estas cuestiones no se den. 

Francamente, una discusión que viene desde el año 90 -considerando que estamos en el año 2007- amerita, y corresponde, que seamos claramente expeditivos para garantizarle a nuestra comunidad que se está respetando lo que fue el espíritu, y un aporte no reintegrable que tenía un fin específico, que no era para que una empresa haga un negocio si no que –y quien quiera conocer los antecedentes que busque el ATN- va a encontrar que la razón por la cual la Nación manda ese dinero es que los pescadores artesanales tengan dónde procesar su producto. Entonces, después, si nosotros no generamos las garantías que corresponden, no nos quejemos el día de mañana por la no participación del Estado en la garantía y en la manera que corresponde, que trae inconvenientes a la salud pública porque no estuvo a la altura de las circunstancias. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito que se nos conteste con carácter de pronto despacho porque el Ejecutivo tiene plazos bastantes amplios para las respuestas, y esta verificación, por el SENASA, del producto que se está entregando a la comunidad, es fundamental. Mañana, más allá que el Estado será el responsable, no podemos tener alguna consecuencia sanitaria porque no se están haciendo las verificaciones que corresponden sobre los productos que los pescadores artesanales entregan a la planta procesadora. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Acompaño lo dicho por la concejala Chapperón, que el municipio no se tome el tiempo como lo viene haciendo con otras resoluciones que se enviaron desde el Concejo Deliberante, más en este caso en especial. 

Si bien la planta llevó muchos años, como decía el concejal Sciurano, en aquel entonces cuando se inició fue a raíz de todos estos emprendimientos de los pescadores artesanales que había en nuestra ciudad. 

Si bien en el año 2005 el Concejo Deliberante lo aprobó estamos en condiciones de solicitarle al municipio que sea de pronto despacho. No es un tema menor y tuvo el tiempo necesario, desde la construcción de la planta hasta el año 2005, en que se aprobó este convenio con la UTE y, si no me equivoco, en la sesión pasada se comentó y hubo un pedido de estas características. 

Si no hay inconvenientes, solicito que sea de la misma forma: de pronto despacho. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.  

SR. LEIVA.- Señor presidente, si no tienen inconvenientes los autores del proyecto solicito la incorporación de un artículo 3º planteando esto que decimos para que, más allá que quede en Versión Taquigráfica, que lo solicitado en los artículos 1º y 2º se haga con carácter de pronto despacho. Si les parece bien. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con el agregado planteado por el concejal Leiva. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, queda aprobada la resolución. 

36.- Reconsideración del asunto 905/2007, expediente 120/1997

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito se reconsidere el asunto 905, es un pedido de informes de nuestro bloque, que acaban de tratar. Pido disculpas, estaba tratando de resolver algo que solicitó el bloque oficialista, respecto a un tema que vamos a tratar seguidamente, y no estaba presente cuando se dio lectura, para que lo votemos le explico de qué se trata.

Es sobre una nueva contratación por los servicios de la empresa Magui Mar para el mantenimiento de un sector de la ciudad. La modificación que proponemos es porque hay una licitación que se hizo no solo por el sector III, del que se ocupa la Cooperativa Magui Mar, si no también por el IV, que no está a cargo de esta cooperativa pero sí de otra empresa, y se está haciendo este nuevo convenio por los dos sectores, por el III y por el IV, por eso solicito realizar una modificación en el texto que votaron hace un momento. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la reconsideración del asunto 905/2007 solicitado por la concejala Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

37.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto a convenios vigentes para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales en sectores III y IV (905/2007, expediente 120/1997)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces ¿cómo quedaría el texto? 

SRA. CHAPPERÓN.- La redacción sería así: “Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal con relación a los convenios vigentes hasta el año 2008 para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales, Sector III y IV según consta en expediente de Obras Públicas N.º 468/2007 y 469/2007, informe a este Cuerpo razones que motivaron a autorizar, mediante Resolución SO y SP N.º 660/2007, el pedido de cotización “refuerzo para reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales, Sector III y IV”. El artículo 2º es de forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Puede acercar el texto a Dirección Parlamentaria?

-La concejala Chapperón acerca el texto al director de Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución leído por la concejala Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

38.- Autorización de retiro de la sesión del concejal Sciurano 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito autorización para retirarme de la sesión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud del concejal Sciurano. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-El concejal Sciurano se retira del recinto.

-Es la hora 15 y 15.

39.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomos de burro en el barrio Mirador de Los Andes (907/2007, expediente 615/2003)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, se proceda a la colocación de dos (2) lomos de burro en el barrio Mirador de Los Andes, los que deberán ser colocados en los siguientes lugares:

a) Frente a la Escuela Nº 39 “Mirador del Olivia”;

b) Frente a la plaza que se encuentra ubicada sobre la calle Pioneros Fueguinos.

Artículo 2º.- Requerir al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, que se proceda a la colocación de un cartel de señalización para acceso de rampa en la Escuela Nº 39.

Artículo 3º.- Solicitar al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, que se proceda a la presencia de inspectores de Tránsito en la Escuela Nº 39 “Mirador del Olivia” en el turno mañana a la entrada 08:20  y salida 12:30; y turno tarde entrada 13:00 y salida 17:10.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, este pedido de informe surge de varias reuniones que realizamos en ese sector y, además el pedido hecho por la directora del Colegio a la Municipalidad que solicita que los inspectores de tránsito cumplan un horario en ese lugar ya que han tenido varios inconvenientes. Por otro lado, en esa misma nota se hicieron otros pedidos que no fueron contemplados por la Municipalidad, por eso nos hicimos ecos de esa nota del año pasado y la reiteramos al Ejecutivo municipal. 

La directora nos comentaba que es importante el movimiento que se produce a diario, en algunos casos tuvieron graves inconvenientes, ella había solicitado lomos de burro en ese lugar a efectos de poder reducir la velocidad de los automovilistas. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Gracias, señor presidente. 

Primero, quiero adelantar mi acompañamiento a este proyecto y, por otro, quiero aclarar algunas cuestiones porque intervine en el área y sé bien que en los horarios de ingreso y egreso de los establecimientos educacionales la cantidad de personal de la Dirección de Tránsito es insuficiente, más allá que se agregue personal dentro de la misma Dirección, para la longitud y la magnitud de establecimientos educacionales que existen en la ciudad, es insuficiente. 

Esto viene a modo de comentario simplemente, porque la Dirección de Tránsito realizó algunos acuerdos con la Policía provincial, y hoy mucho de los establecimientos son controlados o supervisados por la misma Policía. Esto simplemente, les decía a modo de comentario. 

Pero, por otro lado, quiero agregar que lamentablemente, uno de los inconvenientes más graves que tenemos, tanto en el ingreso como en el egreso a los establecimientos educacionales en lo que se refiere al peligro del tránsito y la circulación, son, justamente, los mismos padres de los alumnos que concurren a dichos establecimientos, quienes demuestran muy poco respeto por los hijos de otros que asisten a los mismos establecimientos. Lo veo como padre y como funcionario, lamentablemente, más allá de la colocación de lomos de burro o de carteles, creo que, tenemos que seguir trabajando en profundidad sobre la concientización de la seguridad vial y, por sobre todas las cosas, lo que significa ser un buen vecino y ser un buen padre. Muchas veces, escuchamos estos planteos por parte de personas en forma particular o, de docentes en representación de algunos establecimientos educacionales y, sin embargo, a pesar de que hace muchos años venimos bregando en lo que tiene que ver con la educación vial y la seguridad vial, todavía no podemos insertar esta idea en la currícula educativa y en la educación propia de los señores padres que llevan a sus hijos a la escuela.

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

40.- Solicitud al señor Gobernador de la Provincia Hugo Cóccaro y al ministro de Salud sobre incorporar al Servicio de Guardia general y ambulancia en Periférico Nº 6 (908/2007, expediente 474/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente de este asunto se desprenden dos minutas de comunicación, una, dirigida al señor gobernador, y la segunda, dirigida al ministro de Salud de la Provincia. Por lo tanto, solicito se dé lectura a una sola dado que las dos tienen el mismo tenor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le aclaro que deben leerse las dos minutas señor concejal.

SR. PINO.- Bueno.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Minuta de Comunicación


Por la presente nos dirigimos al señor gobernador de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, don Hugo Omar Cóccaro, en relación a la incorporación del Servicio de Guardia General y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.


Cabe destacar que en el barrio Mirador de los Andes, Gendarmería, barrio Fernández, Altos del Mirador Fernández, se encuentran a una considerable distancia y que ante cualquier emergencia médica de los vecinos, se hace sumamente difícil poder acceder de forma inmediata con un profesional.


Tenemos que tener en cuenta que la salud es un derecho fundamental para cada individuo. Debemos garantizar a este sector asistencia médica permanente.


Con el fin de respaldar el presente pedido se adjunta copia fiel de las planillas firmadas por un representante de cada familia.


En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicita incorporación del Servicio de Guardia General y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.

-El concejal Leiva se acerca a dialogar con la concejal Chapperón. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se leerá la segunda minuta.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Minuta de Comunicación

Por la presente nos dirigimos al Ministerio de Salud de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, don Oscar Raúl Ruíz, en relación a la incorporación del Servicio de Guardia General y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.


Cabe destacar que en el barrio Mirador de los Andes, Gendarmería, barrio Fernández, Altos del Mirador Fernández, se encuentran a una considerable distancia y que ante cualquier emergencia médica de los vecinos, se hace sumamente difícil poder acceder de forma inmediata con un profesional.


Tenemos que tener en cuenta que la salud es un derecho fundamental para cada individuo. Debemos garantizar a este sector asistencia médica permanente.


Con el fin de respaldar el presente pedido se adjunta copia fiel de las planillas firmadas por un representante de cada familia.

En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicita incorporación del Servicio de Guardia General y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Más allá de entender que el autor del proyecto hablará sobre el mismo, estamos en condiciones de acompañar las minutas de comunicación a ambos si hacemos algunas modificaciones de forma. De acuerdo a la redacción que tenemos el Concejo Deliberante no tiene facultades para exigirle la incorporación ni de un servicio de guardia, ni de una ambulancia, ni al ministro de Salud, ni al gobernador de la Provincia. Por lo tanto, si usted me permite, propongo que la minuta quede redactada de la siguiente manera: “Por la presente nos dirigimos al señor gobernador de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, don Hugo Omar Cóccaro, en relación a la factibilidad de incorporación del servicio de guardia general y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad”. Y, de igual manera, en el último párrafo: “En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicite se evalúe la posibilidad de ofrecer un servicio de guardia general y una ambulancia permanente en el Periférico Nº 6 de nuestra ciudad.” Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero realizar una modificación de forma, señor presidente, donde dice barrio de Gendarmería debe decir: “Mirador del Olivia”, así se denomina ese barrio. 

Como “Recchia puede” y camina las calles conoce el nombre de los barrios. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino, autor del proyecto porque hay 2 pedidos de modificación. 

SR. PINO.- Señor presidente, primero, el Concejo está en condiciones de solicitar institucionalmente tanto al Gobierno provincial como al propio Ministerio y fundamento porqué. 

En el transcurso de la semana anterior caminé el sector, de hecho hay una firma por cada uno de los departamentos del mismo, y cuando digo que está en condiciones de solicitar esta atención me refiero a que el Concejo, en forma institucional, lo puede hacer, por una sola cuestión. Y, discúlpeme, voy a fundamentar los 2 proyectos porque el que viene tiene que ver con el tema de seguridad. 

Si bien los temas de salud y seguridad son de ingerencia provincial los vecinos continúan perteneciendo a la ciudad, además, en ese sector, hay un reclamo desde el año 98. Y desde el año 98 a la fecha ese sector supera las 3.000 familias, hablo de 4 ó 5 barrios que están en esa zona. Entiendo que hay una distancia considerable entre este sector y el casco céntrico, donde se encuentra el Hospital Regional o la Jefatura de Policía. No es que no quiera, pensé plasmar en la minuta de comunicación que exista la factibilidad, pero no es un tema menor para este sector solicitarlo en forma institucional desde el Concejo Deliberante, haciéndonos eco de un tema que si bien tiene ingerencia provincial el Concejo Deliberante, por lo menos, debe indicar qué es lo que se está haciendo en ese sector tanto en materia de salud como de seguridad, por eso dice “solicitar” y no “si existe la posibilidad” o “estudie la factibilidad”. Esto en cuanto a lo que se plantea sobre cambiar algunos términos de la minuta de comunicación.

Por otro lado, si bien hay pedidos individuales sobre este sector, no se armaron expedientes de todos estos reclamos que realizaron los vecinos desde el año 98 a la fecha. Estuve en el Ministerio de Salud y fui a la Secretaría de Seguridad y no hay ningún expediente armado, o en trámite, por ninguna de las 2 solicitudes que estoy efectuando. Hay notas presentadas de aquella época, esto muestra la atención que se le brindó a estas dos solicitudes que hicieron los vecinos en su momento. Por eso, cuando hablamos con la gente de Salud, tanto con el ministro como con el subsecretario de Salud le preguntamos qué se necesita para armar un expediente y que tenga continuidad. Lo primero que contesta es que no hay ningún pedido oficial de ninguna institución. Si el tema es solicitarlo a través de una institución, nosotros estamos generando este pedido con firmas de los vecinos y que el Concejo Deliberante pueda hacer la solicitud al Ministerio de Salud o a la Secretaría de Seguridad.


Sí es cierto que son temas de ingerencia provincial, nosotros lo entendemos, pero no es menos cierto que tal cual lo exponemos en los fundamentos de los proyectos, es un área que se fue poblando, es un área que está en crecimiento, que tiene un jardín de infantes, una escuela primaria, una escuela secundaria, un gimnasio y un cuartel de bomberos, es inevitable que Salud y Seguridad atiendan estos reclamos, ahora o más adelante. Cuando decimos que desde el Concejo Deliberante se genere el pedido institucional es para que se abran los expedientes en estas dos áreas, después se pueda hacer el seguimiento y los vecinos puedan reclamar a través de éstos.


Simplemente esto, y además agradezco a todos los vecinos del sector que acompañaron si bien mantuvimos trece reuniones aproximadamente con distintos edificios, fue propuesta de ellos generar las firmas para que tuviera un peso distinto a la hora de elevar estos pedidos a estas áreas. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Creo haber entendido lo que planteó la concejala Chapperón, no estamos diciendo que no queremos acompañar la resolución, pero los términos imperativos no son facultad del Concejo Deliberante, en todo caso, podemos sugerir al Gobierno de la Provincia –ustedes saben bien que tengo serias diferencias con el Gobierno provincial, no estoy para defenderlo-, pero institucionalmente corresponde que elevemos las sugerencias de los vecinos sin términos imperativos. Precisamente, con representantes de la ciudad podemos sugerir que hay vecinos que están solicitando estos servicios en esa zona. 

Bueno, no me quiero adelantar a lo que va a proponer mi compañero, que puede ser otra posibilidad para no extender ni hacerlo burocrático pero sí buscar los mecanismos institucionales que permitan que llegue a buen fin. Gracias.           

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En este tema voy a opinar no solo como concejal de la ciudad sino como profesional de la salud. El término imperativo no tiene que ver exclusivamente con una cuestión de educación o de competencia, tiene que ver con una cuestión de responsabilidad, concejal.

-El prosecretario Luna se retira del recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- La forma imperativa nos puede hacer incurrir en un error grave. Trataré de sintetizar porque no tenemos los elementos para poder dirimir si es posible, al Gobierno de la Provincia y al Ministerio de Salud, montar una guardia de 24 horas, con una ambulancia disponible, en un sector de la ciudad que no dista a más de 5 ó 6 kilómetros del hospital central. Digo, la distancia obviamente, no es un motivo, porque si éste fuera un motivo se imagina usted que en el resto de las ciudades del país como, por ejemplo la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la gente debería estar sin asistencia en salud y esto no es así. Y, esto es una cuestión médica estrictamente, señor presidente, un paciente en paro cardiorespiratorio puede estar más de 10 minutos sin atención médica, con lo cual, evidentemente es menos de esto lo que tarda una ambulancia, en una emergencia, en llegar hasta un centro periférico. 

Descuento que hay una necesidad de los vecinos en esto, y no quiero decir que no haya que plantearlo. Digo, poner una guardia de 24 horas y una ambulancia implica, no menos, de 21 personas afectadas a esto, entre los cuales como mínimo, hay 7 profesionales médicos y 7 profesionales de enfermería.

Quiero, simplemente, hacer una mención; hoy el hospital central, mejor dicho, la ciudad de Ushuaia, cuenta con un solo neurocirujano que trabaja tanto en el ámbito privado como en el ámbito público, que cuenta con un solo médico hemodinamista que también trabaja en el ámbito privado y en el ámbito público, que no cuenta con un especialista en pacientes quemados. Estoy hablando, simplemente, de 3 profesionales de los cuales depende; aquí sí, en cuestión de horas, la vida de una persona. 

Ustedes comprenderán que los profesionales médicos, como todo el resto de las personas que trabajan, toman licencia, tienen enfermedades y no hay previsto un reemplazo de estos profesionales.

Entonces, no sé si está en condiciones o no, en esta cuestión, además, presupuestaria, tan controvertida que hoy tenemos en los medios públicos de qué ocurre con los fondos de la Administración Pública provincial, pero me parece que no es una cuestión de forma solamente. Hay evaluaciones que hacer en el ámbito de salud que tienen que ver con prioridades que cubran a toda la comunidad y no a una parte de ella, más allá que, entiendo y descuento que, de ser factible, solucionaríamos un tema inclusive de demanda de servicio médico al hospital central que, sobre todo, en horario nocturno se pone muy complicado. Pero, hay que tener en cuenta otras situaciones que no son menores, o sea que, para concretar, si hubiera una disposición de cambiar la minuta de comunicación, lo haríamos, caso contrario, bueno, dejamos que el concejal, por supuesto, pueda hacer llegar esta minuta al Ejecutivo.


Gracias.

-El prosecretario Luna ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene  la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Creo que con el espíritu de la minuta estamos todos de acuerdo; todos conocemos las dificultades que se presentan a la hora de acceder a los servicios de salud en nuestra Provincia, en nuestra ciudad. Lamentablemente, vimos, en los últimos tiempos, un deterioro sustancial en la atención de salud por distintos motivos, tal vez, falta de inteligencia a la hora de conducir, por un aumento bastante importante de la población de las ciudades; en definitiva, hoy estamos ante una situación, diría, complicada,  al menos en lo que se refiere a la Salud Pública, tanto en la ciudad de Ushuaia como en la Provincia en su conjunto. 

Estamos de acuerdo con el espíritu de la minuta. También entiendo y comparto los criterios vertidos recién por la concejal Chapperón, que, además, tiene un amplio conocimiento de la materia por ser una trabajadora del área, como bien lo expresó. Pediría, además que estas dos minutas de comunicación se hicieran extensivas a un área que tiene relación directa que es la comisión de Salud de la Legislatura, que debería tener una intervención fuerte en esta discusión, porque es la que determinará la necesidad o no, de generar algún tipo de norma u orden hacia el Ejecutivo, cosa que nosotros nos vemos imposibilitados.


O sea, que estas minutas de comunicación, además de ser elevada al señor gobernador y al señor ministro de Salud, sean elevadas, para su análisis, a la comisión de Salud de la Legislatura. 

Lo que debemos resolver en este momento es acordar la redacción para que no sea perjudicial, o sea, en vez de tomarlo como una necesidad de la población termine analizándose políticamente como una agresión de este Cuerpo a la Gobernación o al Ministerio y que tenga un resultado positivo. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, en primer lugar, respecto al tema de la minuta, sostengo que debe enviarse en los mismos términos en que está escrita y explico porqué. Primero porque a través de una minuta se puede solicitar, sugerir, o se puede plantear. En ningún lado dice que no se puede solicitar. 

Entiendo los planteos que hace la concejala Chapperón. No voy a discutir una cuestión que tiene que ver, netamente, con el tema de la salud, si no que el requerimiento está plasmado en función de los propios vecinos. Le comento porqué, señor presidente. 

Cuando digo que charlé con la mayoría de los vecinos -y pedí que se gire y se adjunte a estas minutas de comunicación las firmas- estoy planteando que el reclamo es de los propios vecinos. Si usted ve estas planillas.
– El concejal muestra unas planillas. 

SR. PINO.- De cada 16 departamentos que tiene un edificio, son no menos de 12 firmas por edificio. Esto indica que casi el 80 ó 90% de los vecinos firmaron estas planillas requiriéndolos. Si los vecinos, en su momento, hicieron el reclamo, y los mismos no fueron contenidos tanto por el área Salud o Seguridad, el propio Concejo Deliberante está en condiciones de hacerlo. Después si el Ministerio de Salud o la Secretaría de Seguridad no lo contempla el Concejo Deliberante lo puede hacer. 


Respecto a la distancia, si usted escucha a cada uno de los vecinos por los planteos que hicieron en la solicitud en cuanto al tema de salud, tiene que ver con que muchas veces no es por un caso de emergencia que deben ser trasladados al hospital; en muchos casos sucede que un vecino de este sector tiene que llamar un taxi, o un remis, o no tiene los medios necesarios, y el traslado al hospital regional, no solo por el costo económico de 13 pesos para llegar sino que, muchas veces, el médico le receta algo mínimo y tiene que volver a su domicilio.

- El concejal Sberna se retira del recinto. 

SR. PINO.- En muchos casos son afectados los niños que viven en este sector lo que genera todo un trastorno a este sector. No creo que los vecinos del lugar pidan esto por mero capricho, hay una necesidad y el Concejo Deliberante está en condiciones de solicitarlo. Si después la respuesta del Ministerio de Salud, o de la Secretaría de Seguridad, es que no tienen las condiciones económicas, o no cuentan con los elementos, por lo menos este Concejo Deliberante cumplió con la necesidad de pedirle al Ejecutivo provincial, o a estas áreas, que instalen lo requerido por los vecinos. 

Señor presidente, por eso insisto en que tiene que ser una solicitud institucional del Concejo Deliberante porque sino pasaría exactamente lo mismo que hicieron los vecinos en su momento con una nota de requerimiento a estas áreas que quedó perdida en algún escritorio, o por ahí. 

Cuando hablo de una solicitud desde acá es para hacerle un seguimiento y que se abra un expediente con respecto a esto. Esto es lo que pido, señor presidente, por eso sigo sosteniendo que tiene que ser una solicitud por parte del Concejo Deliberante, hacerse eco del problema de este sector, más allá de las cuestiones de salud que tienen que ver con lo que explicaba la concejala Chapperón. 

- El  concejal Sberna ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, estamos dando muchas vueltas sobre el tema y va tomando distintas aristas. Quiero ser absolutamente responsable en esta discusión que tenemos, no le quiero generar ninguna falsa expectativa a los vecinos, esto no es enviar una minuta y sacarnos el problema de encima. Esto significa que seamos responsables en las facultades que tenemos, no podemos hacerlo de manera imperativa porque es otro poder del Estado; tampoco quiero votar algo para quedarme tranquilo con que lo enviamos y que los vecinos esperen porque hasta ellos mismos hicieron propio estos reclamos. En todo caso, insisto, modificar el texto de manera, hasta si se quiere... formal y no de fondo, nos permitiría acercar como representantes de los vecinos de la ciudad este reclamo que los vecinos están haciendo, también diciéndole la verdad, que no tenemos facultades por más que nosotros aprobemos lo que aprobemos, si no existe la voluntad del Gobierno provincial no se va a poder arribar a ningún tipo de acuerdo. Por eso, sugiero al autor del proyecto que tratemos de modificarlo para que tenga el acompañamiento de todos porque sino puede entenderse mal, por eso digo para que conste en la Versión Taquigráfica de que estamos absolutamente convencidos del espíritu del proyecto, hay que ver de qué manera se puede poner el práctica y esa facultad no la tiene ni el Concejo Deliberante ni el municipio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que en esto voy a coincidir con el concejal Recchia más allá de lo que ya expliqué sobre la forma imperativa de la nota, esto no cambia absolutamente nada para el Ejecutivo provincial, no creerán que al Ejecutivo provincial le vamos a imponer que haga algo porque se lo digamos en forma imperativa que ni siquiera ha tenido la disposición de abrir un expediente.


Yo en tal caso digo, y con la misma finalidad que planteaba recién el concejal Recchia, de poder acompañar una minuta de comunicación que tiene que ver con hacernos eco de un reclamo de los vecinos, modificar la redacción, y en tal caso, si el concejal Pino así lo dispone, tiene la facultad de poder solicitar al Ministerio de Salud y al propio Ejecutivo provincial una reunión donde acompañe a los vecinos para debatir en el Ministerio, que es el ámbito que corresponde, con las autoridades que correspondan, si es factible o no que se lleve adelante y se les dé una explicación válida y se discuta, en tal caso, en presencia de ellos y de los concejales de la ciudad que lo quieran hacer por parte del Municipio, esto hasta generaría una situación de, por lo menos la apertura del expediente que me parece que de ninguna manera la genera el cambio de una nota que sea en términos imperativos o no. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Consensuando con el autor del proyecto y considerando que como está redactado no contamos con el acompañamiento de los dos bloques opositores, solicito que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación para un mayor análisis, incluso juntar a las partes involucradas, lo planteo como alternativa, que se invite además de los involucrados en el proyecto y poder discutirlo.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para fundamentar desde Presidencia. Se va a votar.

-Aprobado por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias. 

Esta es una discusión que tenemos en forma permanente en el Concejo Deliberante cuando nos debemos dirigir a un órgano que no sea el Ejecutivo municipal, muchas veces utilizamos la palabra “factibilidad” buscando los consensos necesarios dentro del recinto. 

Lo que no es menos cierto es que quienes estamos acá estamos ejerciendo la soberanía popular que tiene el pueblo de peticionar ante los representantes para que éstos con la investidura que tienen que los representa, puedan peticionar ante las distintas autoridades, es decir que lo que estamos ejerciendo en este caso es la soberanía popular que nos da la gente a través del voto para peticionar ante el Gobierno de la Provincia por un problema concreto en determinado sector de la ciudad. 

Muchas veces, por respeto, por la interpretación o por como redactamos una norma, pero no es menos cierto que estamos en condiciones de poder aprobar la petición que se presenta en este caso, porque si bien no le podemos ordenar al Gobierno de la Provincia sí podemos hacerlo a través de la representación que nos dio el pueblo, a través de lo que va a presentar el concejal por escrito que es la incorporación del pedido de los vecinos, que si lo hacen los propios vecinos será de la misma manera que está presentado aquí, creo interpretar esto. Por eso, quería aclarar que para mantener el equilibrio, que no se enoje nadie, pero estamos en condiciones de plantearlo en los términos que están establecidos en la minuta de comunicación que se leyó por Secretaría, sin ningún tipo de inconvenientes. Ahora, si por una cuestión de consenso, para que esto no se dilate podemos buscar algún término como planteaba la concejala Chapperón, lo podríamos hacer, sino tranquilamente lo podemos aprobar tal cual está presentado.      

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, esto que parece una cuestión sencilla de plantear, debatir y discutir, tiene un trasfondo mucho más discutible. Lo llevo al ejemplo de lo que está pasando en la Legislatura donde se escuchó, esta cuestión popular que usted plantea a través de la comisión donde se debatió la Ley de Emergencia Habitacional y fue aprobada. Ahora, fíjese que más allá de que exista la voluntad de un Cuerpo Colegiado que pertenece a otro poder, no nos pueden imponer lo que allí se dictaminó porque nosotros somos absolutamente autónomos en ese sentido. Y digo esto porque fíjese que no nos negamos a la discusión, aquí hubo concejales que participamos en la comisión respectiva de la Legislatura, que consensuamos un texto pero, lamentablemente, se  aprobó un artículo de ese texto en el cual no estuvimos de acuerdo y, nosotros creímos que había quedado perfectamente aclarada esta situación.


Ahora, fíjese, la Legislatura por más voluntad que tenga con respecto a esto, no podrá avanzar en este proyecto de ley, por lo menos en el ejido urbano municipal de la ciudad de Ushuaia, en tanto y en cuanto, no cuente con la adhesión del Concejo Deliberante.


Entonces, entiendo el espíritu del proyecto, entiendo lo que usted está planteando, ahora, no quiero generar una expectativa en los vecinos de este sector que después no podamos satisfacer. Me parece que no cuesta nada sugerir, dentro de este mismo proyecto, no de un modo imperativo, sino la sugerencia, y haciendo conocer el reclamo adjuntándole la firma de los vecinos. No veo cuál sería el inconveniente para hacerlo ahora y que el asunto no pase a comisión. Si quieren, después que hagamos la minuta y los vecinos quieren participar en el Concejo Deliberante a través de su persona, de la Presidencia, invitar a los Ministros, a los vecinos y demás, no tenemos inconvenientes en participar de esa reunión. Pero, no veo por qué dilatar los tiempos si lo único que solicitamos es que se cambie un término para el cual no estamos facultados, a mi criterio, de poder acompañarlo.


Gracias, señor presidente.        

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.


Concejal, ¿usted había pedido la palabra?

Le corresponde a la concejal Chapperón así expone uno por bloque.

SRA. CHAPPERÓN.- Cortito lo mío, señor presidente. La verdad es que no coincido en nada con lo que usted acaba de expresar. Peticionar a las autoridades no significa utilizar términos imperativos, usted peticiona ante las autoridades cuando le pide que evalúen la posibilidad o la factibilidad de hacer eso y, le acabo de explicar recién que esto no se trata de una cuestión formal, se trata de una cuestión de responsabilidad. Además de ser representantes del pueblo, que lo tenemos bastante claro que representamos a cada uno de los vecinos, y por eso pedimos en su nombre, representamos a toda la comunidad de Ushuaia y hay responsabilidades que tampoco podemos olvidarnos. Entonces, en honor a estas responsabilidades que tenemos sobre la salud de toda la población de la ciudad de Ushuaia, no solo de los vecinos de estos barrios, particularmente, acabo de ofrecer ir con los propios vecinos al Ministerio de Salud a discutir el tema en cuestión, o a discutirlo con el propio gobernador si así lo dispone, entiendo que corresponde primero con el ministro de Salud. 

No se trata de eludir el problema. No se trata no acompañar a los vecinos, al contrario, se trata de acompañarlo. A mí no me deja para nada tranquila que porque le ordene al gobernador que ponga una ambulancia, refiere a que peticiono en nombre de los vecinos con más vehemencia que si lo hago como corresponde, y me siento con ellos a tratar de ver si existe una factibilidad de que se haga, y si no existe esta factibilidad que todos convengamos que no se puede hacer y no que no se quiere hacer. Me parece que este es el tema de fondo de la discusión. Gracias, señor presidente..

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Lamento que estemos dando vueltas sobre una cuestión tan poco importante como es una minuta de comunicación y no nos pongamos de acuerdo. Sería saludable hacer un cuarto intermedio, ver la redacción de la minuta para acordar sobre la misma porque en el fondo de la cuestión, en el espíritu de lo que planteamos, estamos todos de acuerdo. No es bueno que el asunto vuelva a comisión y dejarlo dormir cuando hay un espíritu generalizado de aprobar esta minuta de comunicación que es un traslado de ideas, o de necesidad de un grupo de vecinos, a un ente que no es el propio, en este caso al Gobierno de la Provincia.

Solicito hacer un cuarto intermedio de cinco minutos sobre bancas, analicemos una redacción acorde a lo que pretendemos todos, y logremos despegar de este escollo con una herramienta como es una minuta de comunicación consensuada y votada por unanimidad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de cinco minutos sobre bancas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 15 y 58.

-Suena la campana de orden.

-A la hora 16 y 02:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Esta Presidencia tiene tres propuestas respecto a este tema; por un lado, el autor mantiene el texto original; por otro lado, hay un pedido de modificación que no fue aceptado por el autor del proyecto de minuta de comunicación y, por último un pedido para que se pase a comisión solicitado por el concejal Leiva.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, para no dilatar más el debate, voy a acompañar lo propuesto por el autor del proyecto pero quiero que conste en Versión Taquigráfica que no estamos imponiendo nada, sino trasladando la sugerencia de los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación original.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.   

-Vota por la negativa la concejala Chapperón.   

-Votan seis señores concejales.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, uno por la negativa, queda aprobada la minuta de comunicación original dirigida al señor gobernador de la Provincia.


Se va a votar la minuta de comunicación dirigida al ministro de Salud.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Adelanto el acompañamiento al proyecto haciendo la misma salvedad que para el caso anterior. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.   

-Vota por la negativa la concejala Chapperón.   

-Votan seis señores concejales.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, uno por la negativa, queda aprobada la minuta de comunicación original dirigida al ministro de Salud.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente para dejar constancia en Versión Taquigráfica que nuestro bloque se va a poner en contacto con los vecinos, va a gestionar la reunión que corresponde con el Ministerio de Salud y los va a acompañar, como corresponde, haciéndose cargo, al Ministerio para que tome la decisión que deba tomar. Gracias. 

-Hablan varios concejales a la vez.

41.- Solicitud al señor gobernador de la Provincia sobre instalación de un destacamento policial en la zona norte de nuestra ciudad (910/2007, expediente 476/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Minuta de comunicación 

Por la presente nos dirigimos al señor gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, don Hugo Omar Cóccaro, en relación a la instalación de un Destacamento Policial en la zona norte de nuestra ciudad que abarcaría los barrios Mirador de los Andes, Gendarmería, Fernández y Altos del Mirador Fernández.


Este sector mencionado en el párrafo anterior cuenta con más de 3.000 familias, con establecimientos educativos a nivel inicial, primario y secundario; con un centro de asistencia médica, gimnasios deportivos y un cuartel de bomberos. Zona que se encuentra a una distancia considerable del casco urbano.

Estos datos no son menores y demuestran, por sí solos, que es fundamental reforzar la seguridad pública con una base operativa, que resguarde los intereses de los vecinos.

Con el fin de respaldar el presente pedido se adjunta copia fiel de las planillas firmadas por un representante de cada familia.

En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicita la instalación de un destacamento policial en el sector mencionado.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos al señor Jefe de Policía, comisario Roberto Barbero, en relación a la instalación de un destacamento policial en las zona norte de nuestra ciudad que abarcaría los barrios Mirador de los Andes, Gendarmería, Fernández y Altos del Mirador Fernández.

Este sector mencionado en el párrafo anterior cuenta con más de 3.000 familias, con establecimientos educativos a nivel inicial, primario y secundario, con un centro de asistencia médica, gimnasios deportivos y un cuartel de bomberos. Zona que se encuentra a una distancia considerable del casco urbano.

Estos datos no son menores y demuestran, por sí solos, que es fundamental reforzar la seguridad pública con una base operativa, que resguarde los intereses de los vecinos.

Con el fin de respaldar el presente pedido se adjunta copia fiel de las planillas firmadas por un representante de cada familia.

En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicita la instalación de un destacamento policial en el sector mencionado.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos a la señora presidenta de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, doña Angélica Ramona Guzmán, y por su intermedio a la totalidad de los legisladores que integran esa Cámara, en relación  a la instalación de un destacamento policial en las zona norte de nuestra ciudad que abarcaría los barrios Mirador de los Andes, Gendarmería, Fernández y Altos del Mirador Fernández.

Este sector mencionado en el párrafo anterior cuenta con más de 3.000 familias, con establecimientos educativos a nivel inicial, primario y secundario, con un centro de asistencia médica, gimnasios deportivos y un cuartel de bomberos. Zona que se encuentra a una distancia considerable del casco urbano.

Estos datos no son menores y demuestran, por sí solos que es fundamental reforzar la seguridad pública con una base operativa que resguarde los intereses de los vecinos.

Con el fin de respaldar el presente pedido se adjunta copia fiel de las planillas firmadas por un representante de cada familia.

En virtud de lo expuesto es que el Concejo Deliberante solicita la instalación de un destacamento policial en el sector mencionado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se somete a consideración la primera minuta.


Tiene  la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, con la única finalidad de no inmiscuirnos en una discusión interna del Frente para la Victoria, vamos a acompañar los términos en que se dirigen al jefe de Policía y demás funcionarios del Ejecutivo provincial.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Solicito cambiar en la redacción de las tres minutas la palabra “Gendarmería” por barrio “Mirador del Olivia”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se somete a consideración del Cuerpo, la primera minuta de comunicación dirigida al señor gobernador con las modificaciones introducidas por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo, la segunda minuta de comunicación dirigida al jefe de la Policía de la Provincia con las modificaciones propuestas por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo, la tercera minuta dirigida a la señora presidenta de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con las modificaciones introducidas por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

42.- Solicitud al Instituto Provincial de Vivienda sobre requerimiento de vecinos (914/2007, expediente 477/2001)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, a fin de manifestarle la inquietud planteada mediante nota cuya copia adjuntamos a la presente por un numeroso grupo de vecinos en referencia al playón deportivo emplazado en la calle Jorge Retamar entre Piedrabuena y Onas de nuestra ciudad.


La misma referencia que el predio se encuentra en estado de abandono absoluto, encontrándose allí residuos de todo tipo: cajas de fusibles y llaves de energía eléctrica sin tapa de cierre hermético, puerta de acceso arrancada y alcantarilla levantada. La situación sumada a la falta de control de las autoridades provoca consabidas inseguridades en el sector. Ante la trascendencia de lo expuesto le solicitamos vea la factibilidad de proceder a la limpieza integral, reparación y posterior mantenimiento del mencionado playón deportivo para que se adecue a las finalidades para las que fue construido.


Hacemos propicia la ocasión para saludarlo con nuestra mayor consideración.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacer la salvedad de que el asunto 914/2007 -que se acaba de leer- estaba planteado para el día de la fecha como proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal, acorde a lo resuelto por el Cuerpo, en conjunto, en Labor Parlamentaria el día lunes pasado. Entendiendo que este espacio es de patrimonio y dominio del Instituto Provincial de la Vivienda lo modifiqué planteándolo como proyecto de minuta de comunicación y dirigida al Instituto Provincial de la Vivienda tal como fue leída por Secretaría. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

43.- Limpieza y reparación de juegos de la plaza en el barrio Los Canelos (915/2007, expediente 1122/2001)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos la Resolución C.D. 006/2007, referida a la limpieza, desmalezado y reparación de los juegos de la plaza ubicada en la calle Padre Federico Torre y Elcano del barrio Los Canelos de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

44.- Declaración Huésped de Honor al deportista Emanuel David Ginobili (916/2007, expediente 479/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

El Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

Resuelve 

Artículo 1º.- Declarar huésped de honor de la ciudad de Ushuaia al deportista Emanuel David Ginobili, quien visitará nuestra ciudad el próximo martes 7 de agosto.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará erogación alguna a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero agradecer la sugerencia realizada por el señor Miguel Fonte en la cuestión de forma, en el artículo 1º quedaría redactado: “Declarar huésped de honor de la ciudad de Ushuaia al deportista Emanuel David Ginobili, quien visita nuestra ciudad desde el día martes 07 de agosto del corriente año”, el resto se mantiene como fue leído. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sugiero una modificación en el artículo 2º, porque la Municipalidad puso fondos para que se pueda realizar el evento que se desarrolló en el día de ayer -el sonido y otras cuestiones más-, eliminar ese artículo porque dice “la Municipalidad”, no “el Concejo Deliberante”. Por eso, si están de acuerdo los señores concejales, sugiero la eliminación del artículo 2º.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas por el concejal Leiva y esta Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

45.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre labrado de actas de infracción a un comercio local (917/2007, expediente 480/2007)

-El concejal Leiva se acerca a la concejal Chapperón. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si se han labrado actas de infracción por incumplimiento de los establecido en la Ordenanza municipal 484 y sus modificatorias 876 y 1883, referente a la obligatoriedad de colocar los residuos en un cesto alojado en la vereda de la vivienda respectiva; en el comercio del rubro panadería y rotisería ubicado en la intersección de las calles Gobernador José María Campos y Juan Manuel de Rosas de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si se han labrado actas de infracción por depositar residuos en un remolque, a alguna propiedad situada en la intersección de las arterias mencionadas en el artículo precedente.

Artículo 3º.- De forma. 

-Murmullos en el recinto.

-El concejal Leiva se acerca a los concejales Recchia y Sberna. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

46.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre fundamentos para otorgar la recategorización del personal de la Planta Permanente de la Municipalidad  (918/2007, expediente 175/2002)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo los fundamentos tenidos en cuenta para otorgar la recategorización del personal de la Planta Permanente, llevada a cabo recientemente en la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que envíe a este Cuerpo el listado del personal municipal promovido a mayor categoría durante el presente año.

Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que gire a este Cuerpo el listado del personal municipal, cuya antigüedad de revista en la categoría supera los siete años, justificando las razones por la que los mismos no han sido incluidos en el listado referido en el artículo 2º.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, independientemente de los planteos realizados por los trabajadores municipales de distintos sectores (y digo de distintos sectores porque a partir de la reunión mantenida días atrás con un grupo de trabajadores de sector Vial dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos), a partir de esa reunión se  sumaron reclamos de trabajadores del área de Economía, del área de Desarrollo Social, otros de distintas oficinas del shopping, que manifiestan estar varados en su categoría, algunos hace siete, ocho, más de diez años en algunos casos, cumpliendo en definitiva las mismas responsabilidades que cumplen compañeros de trabajo que hoy han sido promovidos. Entiendo yo -y entienden ellos, también- que no se está respetando lo establecido en la legislación vigente, la 22.140, ley de la Administración Pública por la que hoy se rige el municipio, que se debería recategorizar cada dos, tres años a lo sumo, y cuando llegan al final de su carrera, y estar próximos a su jubilación como le pasa a muchos trabajadores, estar dentro de las categorías más altas, cosa que, vuelvo a decir, en muchos casos no se está dando. 

Ese es el motivo, -lo he planteado públicamente inclusive- por el que presento este proyecto de resolución y queremos saber cuáles han sido las causas por las que el resto del grupo de trabajadores municipales no ha sido incluido en la reciente recategorización realizada por el Ejecutivo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Justamente quiero adelantar el acompañamiento de nuestro bloque referente al pedido de informe que hace el concejal, y compartiendo los criterios de cómo debe generarse la promoción de las categorías, es que nuestro bloque, hoy, ha llevado adelante hacer extensiva la misma propuesta a este Cuerpo Deliberante y a su personal y, a través de la Presidencia, nos hemos comprometido a evaluar cuáles son los agentes que no han recibido estas promociones de categoría de acuerdo a lo que plantea la 22.140 y el propio convenio colectivo; y en virtud de ello, evaluar, si fueran muchos, si esto debe hacerse por etapas, pero dar lugar a la promoción de categorías que corresponde a los agentes del Concejo Deliberante de la misma manera que lo hacemos para la Municipalidad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- En un contexto general uno podría estar de acuerdo con este pedido, pero en la redacción aparecen expresiones como “una actitud aparentemente discriminatoria”, estamos ya tildando una acción del Ejecutivo con una frase que, me parece, no corresponde al requerimiento que se hace. 

Por otro lado, soy empleado público desde hace 23 ó 24 años, y los ascensos en la Administración Pública central de Gobierno nunca se dieron sobre la base de la antigüedad en el cargo sino sobre la base de la actitud y al trabajo realizado por las personas; por eso se da que suele haber personas que tienen mucha antigüedad en el cargo que no ascienden porque, justamente su actitud para el desempeño de la labor no es acorde a la que se pretendía, por lo que, a la hora de que sus superiores evalúan a quién adjudicar un mayor rango no son justamente ellos quienes reciben esa distinción.   

Por eso hay que tener mucho cuidado cuando se habla de antigüedad en un cargo, primero se debe comparar con la eficiencia en el mismo. Muchas veces gente nueva en un cargo puede ser merecedora de un ascenso de categoría que una persona con mucha antigüedad que, como decía antes, no hizo los méritos necesarios para ser premiada con un ascenso.


Si el autor de esta resolución tuviera la benevolencia de sacar el último adjetivo “discriminatoria” de la misma, acompañaría con gusto.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, le podría contestar al concejal Sberna que todo lo que no tiende a ser equitativo tiende a ser discriminatorio.

De todos modos, estoy hablando de “aparentemente discriminatorio”, no juzgue que sea -y no acostumbro a hacerlo- discriminatoria la actitud del intendente. Inclusive, si escucha, o lee, mis declaraciones públicas dije, exactamente lo mismo: que “aparentemente”, los propios empleados municipales se quejan de una actitud discriminatoria. Pero, precisamente, cuando tengamos los fundamentos en mano que, seguramente, recibiremos hojas y hojas de fundamentos del porqué se recategorizó a muchos empleados y el porqué no al resto, ahí tendremos los elementos de juicio para evaluar que no hubo una actitud discriminatoria sino que, por ahí, como dijo el concejal Sberna, no hicieron los méritos suficientes. O, los que fueron recategorizados, que por allí entraron hace muy poco tiempo justamente, sí hicieron todos los méritos correspondientes como para hacerse acreedores de esas categorías.


Así que, por lo expuesto, señor presidente, no voy a cambiar la redacción porque no hablo de discriminación sino de una actitud “aparentemente discriminatoria” que no es lo mismo que plantea el concejal Sberna.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Perdón, ¿en qué artículo se hace referencia al término “discriminatorio”? porque no leo en el articulado. ¡Disculpen!


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- ¡No! ¡no!, señor presidente, le aclaro que no está en el articulado, está en los fundamentos. 

Los fundamentos son el espíritu del proyecto, y quiero dejar bien aclarado que puedo llegar a acompañar el articulado de la resolución pero dejar asentado que no estoy para nada de acuerdo con los fundamentos donde se hace referencia a “una actitud aparentemente discriminatoria”. 

Por eso, cuando uno analiza una ordenanza o una resolución después de mucho tiempo habitualmente, se solicita cuál fue el espíritu de la norma al momento de ser generada; por eso es importante que los fundamentos sean claros, y aquellos que votan la norma dejen constancia en la Versión Taquigráfica qué es lo que están votando. En este caso, estoy de acuerdo con generar la norma pero no estoy con los fundamentos, principalmente en la redacción de los mismos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SR. RECCHIA.- ¿¡Y yo!? ¿cuándo?

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Corresponde al bloque del Frente de Unidad Provincial de acuerdo al Reglamento Interno, concejal, disculpe.

Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si se siente discriminado, concejal Recchia, le cedo la palabra, hago uso después, señor presidente.

- Risas.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para hacer una aclaración. Lo que estamos planteando no es la antigüedad en un cargo, sino la permanencia en una categoría que no tiene que ver con los cargos, porque, hubiéramos discutido en este Concejo Deliberante si, en realidad, para nuestro propio personal, coincidíamos, o no, con esta cuestión de los plus que tiene el municipio por los cargos jerárquicos que ocupan. Más allá de esto, si el Gobierno provincial, o quien sea, no cumplió con la ley, eso no quiere decir que no deba cumplir el Gobierno municipal, con lo cual la ley plantea esto y lo que tratamos de hacer es que se cumpla.

En este Concejo Deliberante, desde Paritarias, muchas veces discutimos con el personal que coincidíamos en que debería haber evaluaciones anuales de los jefes de cada área porque nos permitiría merituar, al momento de hacerlo, cuáles son los agentes que, prioritariamente, deben verse beneficiados por la tarea realizada. 

Más allá de esto, hasta hoy no se hizo esta merituación porque aún no llegamos a ese consenso; de todas maneras, esto no es responsabilidad del personal, en tal caso, es responsabilidad de quien dirige al personal. Por lo tanto, sostengo que debemos promover la promoción de categoría cuando se tiene la antigüedad que la ley prevé. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Cuando todos coincidimos en que vamos a hacer lo propio para el Concejo Deliberante en cuanto a algunas recategorizaciones, eso no va a ser discriminatorio, no siempre se puede conformar a todo el mundo, ni darle categoría a todo el mundo, esto se hace en función a la tarea que realizan, de las responsabilidades. Todo esto se evita con lo que, si Dios quiere, antes de fin de año estaríamos en condiciones de tratar que es el Convenio Municipal de Empleo. Por eso, insistimos tanto con el personal del Concejo Deliberante para avanzar con el Convenio Legislativo de Empleo, allí se terminan las cuestiones que tienen que ver con subjetividades, y pasan a ser cuestiones objetivas los concursos y las recategorizaciones. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero aclarar que mis fundamentos fueron escritos -tantas veces escuchamos hablar de los espíritus- con espíritu de equidad y de justicia, eso es lo que se persigue, esa es la finalidad del proyecto que presento. Desde el punto de vista democrático le recuerdo al concejal Sberna que la semana pasada no compartía lo que se discutía, que era el cambio de fecha, y no lo acompañé. Si no lo comparte, respeto y respeté su posición, le pido que respete la mía, votará por la negativa y punto. No hay mucho más que discutir.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Respecto a lo que decía el concejal Recchia, le hago notar que cuando las reglas del juego son claras (y evaluamos a todos con las mismas reglas que están establecidas por la ley, y era lo que discutíamos, como cuestión prioritaria, en la sesión especial del jueves pasado), esto tiende a que los actos no sean discriminatorios si no que a todos los comprende las generalidades de la ley. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Antes de pasar a votar, hay un refrán que dice que “no hay peor sordo que el que no quiere oír”, eso es lo que le está pasando al concejal Manuel Leiva porque yo le dije “no estoy de acuerdo con los fundamentos”, voy a acompañar el proyecto de resolución, no se haga ningún problema, va a tener mi voto para el proyecto de resolución. Lo que no acompaño son los fundamentos que, para generarlo, se propiciaron. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por una cuestión de técnica legislativa aclaro que únicamente se adjuntan los fundamentos cuando el Cuerpo así lo decide por mayoría, caso contrario, se remite únicamente el proyecto de resolución. 

Por otro lado, aclaro que la 22.140 se derogó -porque es una ley que en su momento firmaron Videla, y no recuerdo quién más-, hasta tanto se firmen los nuevos convenios colectivos de trabajo que se están discutiendo en el nivel nacional por los gremios. 

Esto es así. Hoy por hoy, no voy a generar más confusión porque tengo esta interpretación sobre el tema. 

Someto a votación el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

47.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que analice rebaja del canon que cobran las cooperativas de estacionamiento medido (919/2007, expediente 037/1986)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que estudie la viabilidad de analizar la rebaja de un 15% a un 5% del canon que, mensualmente, cobran las cooperativas de estacionamiento medido; evaluando en defecto, la alternativa de efectuar un reajuste en la tarifa vigente de las boletas de estacionamiento medido.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución... 


¿Concejal Sberna? ¡Voy a tener que tomar votación nominal!

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Vamos a pasar horas y horas discutiendo este proyecto de resolución.

La verdad es que no tengo problemas, entiendo el espíritu que planteó el concejal Leiva en esto, pero la gente del estacionamiento medido se vio perjudicada por varias cuestiones y eso va más allá de las ordenanzas vigentes porque, de hecho, hay una ordenanza que prevé que se cobre la media hora con un monto de 50 centavos que jamás se ha aplicado, y que para ellos, también tiene importancia porque siguen discutiendo si hay tolerancia, o no, para el estacionamiento, con lo cual esto termina en una discusión entre la cooperativa y un particular, entiendo que con total desventaja. 

Tampoco el Ejecutivo municipal ha resuelto el tema de la concesión; días pasados se acercó nuevamente la gente de estacionamiento medido; este tema fue tratado en comisión, se hizo presente una cooperativa con su asesor letrado, gente del área de Tránsito de la Municipalidad, incluso el concejal Sberna como subsecretario del área, en ese momento, tampoco se ha resuelto este tema en el ámbito administrativo aunque están vencidos los plazos como para que la gente de la cooperativa, en tal caso, si considera que las cuestiones que ya hemos discutido en comisión, y no quiero ser redundante en esto, se puedan plantear en el orden judicial, lo puedan hacer.


Me parece que aumentar el valor de la tarjeta de estacionamiento medido tiene que ver con todas estas cuestiones que le han venido pasando a las cooperativas por las cuales se sienten bastante maltratadas.


Yo, si el concejal Leiva no se opone, quisiera que el proyecto se envíe a comisión y discutiéramos todos los proyectos juntos, porque la verdad es que siento que en esto podemos cometer un error de discriminación porque estamos discutiendo muchas tarifas como las del transporte público, nos hacemos muchos planteos, y me parece que se interprete que hay una actitud permisiva de parte del Concejo Deliberante respecto a unos diferente a otros, y además, tratando, también, de alguna manera, de poder poner remedio a esto que parece que no podemos terminar de resolver porque no contamos con la colaboración del Ejecutivo municipal para terminar de dar una respuesta a lo que ha sido –no quiero que se interprete mal- este manoseo a la gente de ambas cooperativas y de la otra empresa que presta el servicio, haciendo llamar a una licitación que primero era que sí, que se adjudica, que se desadjudica, que hay razones de fuerza mayor que no la adjudico, que la entrego de forma directa, igual hubo, por lo menos,  más de dos años de discusión respecto a este tema que tiene que ver con que estos trabajadores terminen solicitando que se aumente el valor de la tarjeta para ver si, de alguna manera, pueden terminar de resolver un tema que no es menor.


El tema del canon, quiero recordar, también hay una ordenanza que no se cumple, que es que debía descontarse de los contenedores que estaban en la zona céntrica, este importe, que debía ser adjudicado a la cooperativa de estacionamiento medido por el tiempo que se ocupaba, debía ser descontado del canon: ¡tampoco está siendo descontado!. Entonces, ¡no es un tema menor!, no es solamente una cuestión de disminución del canon que, a lo mejor no estarían pidiendo si se aplica lo que se debería aplicar que, la verdad, no entiendo por qué, y entiendo que no hubo una explicación demasiado concreta cuando nos reunimos con el Ejecutivo de ver por qué no se estaban poniendo en vigencia todas estas ordenanzas que, en definitiva, nada tienen que ver, en última instancia, con aquella licitación a la que se llamó y se terminó adjudicando en forma directa. Gracias.               

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Entiendo, por una parte, que el ajuste o las medidas que deba tomar respecto a los costos del servicio de estacionamiento medido, pasan por el Ejecutivo municipal y no por el Concejo Deliberante, por eso es que lo estoy planteando como un estudio de viabilidad.

Me gustaría que me aclare la doctora Chapperón, respecto al planteo de una actitud discriminatoria cuando dijo respecto “a unos y a otros”. 

Quiero hacer una salvedad y dejar reflejado en la Versión Taquigráfica, cuál fue el espíritu del proyecto que estoy presentando. Si bien es cierto que el planteo me lo hacen trabajadores de la Cooperativa Diecisiete de Octubre, nótese que en el artículo dice del canon que mensualmente cobran las cooperativas de estacionamiento medido, evaluando, en su defecto, la modificación de la tarifa. No estoy pretendiendo legislar en función de una u otra cooperativa, por ahí, no entendí, por eso, quería hacer esta salvedad, para que quede bien claro, porque, por allí, las notas que acompaño en la fundamentación son presentadas por la Cooperativa Diecisiete de Octubre, pero, entiendo que el prejuicio económico que tienen hoy las familias y los respectivos trabajadores pasan por todos los trabajadores del estacionamiento, no importa de que cooperativa se trate.

Además, hay un tema importantísimo a tener en cuenta que, hasta creo que, en parte, somos culpables; en la comisión de Legislación e Interpretación tenemos la ratificación de la adjudicación, o no, en definitiva, de la licitación en forma directa a ambas cooperativas, y por equis causa hasta la fecha esto no se aprobó, por lo que entiendo que hasta nosotros incurrimos en una demora.


Entonces, el objetivo de esto, en definitiva, era apuntar a que se pueda estudiar momentáneamente, hasta tanto se resuelva en su conjunto todo la problemática que hay planteada con respecto a las cooperativas de estacionamiento medido, tal cual como plantean los propios trabajadores. Hubo ajustes para Agrotécnica, para TAILEM, tuvimos ajustes de sueldos, hay ajustes de toda índole y esta gente está estancada con la boleta de un peso desde 1993 ó 1994, como me lo  plantearon. Entonces, me parece justo acompañar al menos la viabilidad, o el estudio, independientemente de que en comisión sigamos debatiendo el tema de fondo. Esto es una cuestión de bolsillo y de problemas que atraviesan, hoy, los trabajadores y sus familias.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para aclarar que me refería a las tarifas de servicios públicos, de ninguna manera a las cooperativas o a otros grupos.


En primer lugar, releyendo la redacción que pretende el concejal en esta resolución, entiendo que está dándole la posibilidad al Ejecutivo que evalúe la factibilidad y, por supuesto, lo acompañaremos en esos términos.

Quiero hacer una aclaración más. Nosotros no ratificamos esa adjudicación, en realidad la rechazamos porque en esa reunión  acordamos que íbamos a esperar que el Ejecutivo y, el asesor letrado de una de las empresas que era la que se presentó, nos manifestaran si los plazos administrativos habían vencido, como para saber si iba a ver una instancia judicial o no, y, en función de eso, ya tomar la decisión que, por mayoría en ese momento, acordamos, de rechazar, entonces, esa adjudicación directa. Y, es esto lo que no terminaron de dirimir; más allá de que están vencidos los plazos no terminaron de dar respuesta a eso. Días pasados, estuve, justamente, con la gente del estacionamiento pidiéndole que su asesor letrado se llegará al Concejo Deliberante para ver si se le da tratamiento, y en tal caso rechaza, esta adjudicación esperando que, entonces, ya sea la Justicia, si así correspondiera, la que dirima si hubo una cuestión de oportunidad tal cual planteó, en su momento, el Ejecutivo municipal.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente quiero aclarar que éste es un proyecto de resolución que indica que se estudie la viabilidad de la modificación, en caso de que eso exista, vendrá el proyecto de ordenanza, como corresponde, que informe que se pide o no, directamente, no lo evalúa y sigue todo como está. Simplemente para una aclaración.


Nada más.


A continuación, se somete a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución mediante votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Chapperón y Arcando.

- Vota por la negativa el concejal Sberna.

- Votan seis señores concejales.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, un voto por la negativa, queda aprobado el proyecto de resolución. 

SR. SBERNA.- He sido derrotado con total éxito.

- Risas y comentarios.

48.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras de remodelación de las oficinas de la Secretaría Municipal de Desarrollo Social (920/2007, expediente 481/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo los motivos por los que aún no se han concluido las obras de remodelación de las oficinas de la Secretaría Municipal de Desarrollo Social, sitas en Marcos Zar 120 de nuestra ciudad; cuyo plazo de obra era de 30 días corridos, según expediente de obra municipal Nº O.P. 1766/2007.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe la fecha prevista para la conclusión de las obras citadas en el artículo 1º.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Respecto a las obras de la Secretaría de Desarrollo, sita en Marcos Zar y Puerto Español, la fecha de inicio fue el 14 de mayo, es decir que estamos a casi 3 meses del inicio de la misma y esta última semana estaban trabajando en la colocación de cerámicos de la planta baja, aún resta hacer los boxes divisorios del área de los asistentes sociales, tampoco se hizo la instalación eléctrica.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. LEIVA.- Hablamos de varios faltantes de obra, siendo que era una obra que, tal cual está expresado  en los considerandos, tenía un plazo de 30 días corridos. 

Además, nos llegaron comentarios que el edificio habría quedado en una situación desprotegida durante una etapa de la obra en lo que respecta a seguridad dado que todo el patrimonio de ese edificio, es decir, computadoras, equipos de oficina en general, quedó bastante expuesto durante algunas noches en las que no tuvo un cerco de seguridad como corresponde o, en su defecto, vigilancia permanente en horario nocturno. Razón por la que presentamos este proyecto para saber, desde el punto de vista técnico, cuáles son las causas y para cuándo se espera la finalización de obra. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

49.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que despeje la calzada en barrio Kaikén (921/2007, expediente 482/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a despejar la calzada a la altura de la casa Nº 7 del barrio Kaikén de nuestra ciudad, sobre la avenida Héroes de Malvinas Nº 1489; la que se encuentra parcialmente obstruida por la presencia de vehículos en estado de abandono.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, Ushuaia nos demuestra que estamos saturados en lo referente a parque automotor, la cantidad de vehículos en estado de abandono es bastante importante. Hoy, a simple vista y con un detalle, grosso modo, detectamos más de 73 vehículos abandonados en la vía pública. 

Hace un tiempo atrás el Ejecutivo elevó a este Cuerpo el asunto 752, girado al expediente 663, que trata del playón de incautamiento y la forma de tratamiento de aquellos vehículos que tienen un estado de abandono importante... 

¡Estamos sin presidente!

- Risas.

- El señor presidente se agacha buscando algo debajo del estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡Lo estoy escuchando!

SR. SBERNA.- Por lo cual, en este caso específico, tratar este asunto solucionaría lo que plantea este proyecto de resolución que es quitar los vehículos inservibles o en desuso, o abandonados en la vía pública, y proceder a darles un destino final que no entorpezca el tránsito en nuestras arterias.

- La  concejala Chapperón ingresa al recinto. 

SR. SBERNA.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento y, a través del artículo 106, incorporar el asunto 752, expediente 663, para que se dé su tratamiento sobre tablas y  se genere una normativa acorde con las necesidades planteadas en este proyecto de resolución. Nada más, señor presidente.

- El concejal Pino se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría, posteriormente, su moción de el apartamiento del Reglamento para la incorporación de un asunto por el artículo 106.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

50.- Incorporación del asunto 752/2007 al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción de apartarnos del Reglamento, por el artículo 106, para incorporar un asunto que está en comisión y que no tiene despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- En este momento, el personal de Parlamentaria está buscando el asunto, solicito 5 minutos...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con los temas y lo dejamos para tratar en el momento que sea propicio.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Autorizamos el ingreso del tema para tratar en la sesión del día de la fecha.

- Hablan varios concejales a la vez.

- El concejal Sciurano se incorpora a la sesión. 

- A la hora 16 y 55.

51.- Sustitúyase el artículo 3º de la Ordenanza municipal 1.306 –reintegro de rodados que permanecen en playa de incautamiento (752/2007, expediente 663/2007) 

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:  

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 3º de la Ordenanza municipal 1.306, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- En ningún caso se reintegrará el rodado a la vía pública sin que previamente el titular del vehículo o su legítimo responsable haya abonado los aranceles en concepto de acarreo y de estadía en la playa de incautamiento provisorio. Sin perjuicio de ello, la causa por la falta que hubiese dado lugar al incautamiento provisorio seguirá su curso ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. En el caso que el vehículo no reúna las condiciones de seguridad o presente fallas mecánicas, el traslado del rodado se deberá realizar con el empleo de una grúa hasta el taller donde será reparado. Si transcurrido un lapso de ciento ochenta (180) días contados a partir del incautamiento provisorio del vehículo, sin que hubiese sido retirado por su propietario o responsable, el bien será declarado en estado de abandono por el Departamento Ejecutivo Municipal, siguiéndose el procedimiento establecido por la Ordenanza municipal 51.”
Artículo 2º.- De forma. 

SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar, para hacer una corrección, es la Ordenanza 151, no 51.


En segundo lugar,  que quede constancia en Versión Taquigráfica que hemos estado con la asesora letrada del Concejo Deliberante viendo este proyecto que, como decía recién, lo traje a consideración por el artículo 106, justamente porque no tenía dictamen de la comisión, corresponde legalmente, de acuerdo a lo que establece, como dice el proyecto, la propia Ordenanza 151. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.    

52.- Declaración de interés municipal al evento denominado Ushuaia a Fuego Lento (930/2007, expediente 536/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el evento denominado “Ushuaia a Fuego Lento”, que se realizará desde el día 9 al 19 de agosto de 2007 en la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad .

53.- Declaración de interés municipal al Primer Festival Internacional de Cine del Fin del Mundo (931/2007, expediente 484/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el Primer Festival Internacional de Cine del Fin del Mundo a realizarse en el mes de junio de 2008 en la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. 

Simplemente, quiero recordar que, en su momento, hicimos un comentario, desde el Concejo Deliberante, con respecto, al Festival Internacional de Cine que, por supuesto, todos entendemos que a la ciudad le hace bien este nivel de proyección nacional e internacional. Pero, en aquel momento, recuerdo que reclamamos, por lo menos desde las bancadas que no son oficialistas, la actitud, por parte del Ejecutivo, en este caso, de situaciones que están vinculadas con el año que viene, darles el lugar y la atención que corresponde en el  asumir que, el año que viene, habrá una gestión distinta a la que hay en este momento y, tratar de evitar, digamos, discusiones que tienen que ver con lo político con cuestiones que son netamente constructivas, como entendemos ha sido el último fin del convenio firmado, en su momento, para este festival de cine.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad .

54.- Ratificación de resolución que declara de interés municipal “El taller de derechos y obligaciones para los jóvenes” (880/2007, expediente 468/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:


Señora y señores concejales:


Por la presente, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con el objeto de remitir adjunto, para su conocimiento y posterior ratificación en la próxima sesión ordinaria, copia autenticada de la Resolución PCD Nº  311/2007, mediante la cual se declaró, ad referéndum del Cuerpo de concejales, de interés municipal “El taller de Derechos y Obligaciones para los Jóvenes, que se realizará en el Colegio Don Bosco durante el mes de junio y julio de 2007.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, la Resolución PCD Nº 311/2007, a través de la cual se declaró, ad referéndum del Cuerpo de concejales, de interés municipal el Taller de Derechos y Obligaciones para los Jóvenes.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

55.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 17 y 10.

-A la hora 17 y 12:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al último asunto a tratar.

56.- Eximición del pago de las obligaciones fiscales a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange (892/2007, expediente 121/2007)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así:   

Proyecto de ordenanza 

Artículo 1º.- Considérase a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange, DNI Nº 18.758.723, dentro de los alcances del último párrafo del artículo 90 de la Ordenanza municipal 1.507.

Artículo 2º.- En virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá eximir del pago de las obligaciones fiscales a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange, DNI Nº 18.758.723.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias. Considerando que este asunto tiene referencia a un veto elaborado por el Ejecutivo, y, teniendo la sensación que todos coincidimos en que hay que resolver la situación de la vecina porque conocemos el informe desarrollado por el área Social del Ejecutivo, hay que ver en qué marco se incorpora este asunto y cuál es el tratamiento que se va a dar al veto. Por eso, consulto, nosotros estamos de acuerdo con esta redacción, no sé si la vamos a incorporar como un nuevo asunto y enviamos el veto a comisión para poder leer los fundamentos planteados por el Ejecutivo, que sería una posibilidad; o bien, decidir, sobre tablas, el tratamiento del veto y que surja, en la medida que estén los votos necesarios, y recuerdo que se necesita mayoría agravada, cinco votos, incorporar esta redacción y tomar una decisión respecto al veto. 

Entonces, si la instancia fuese ésta hay que tener en cuenta que se necesita la mayoría porque es una de las cuestiones que discutimos en la última sesión especial, hay que tener la mayoría necesaria para dejar cubierta la posibilidad de que en el día de mañana haya algún reclamo en cuanto al tratamiento legislativo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que lo que estamos tratando es el asunto que tiene que ver con el veto, que, como en otros vetos enviados por el Ejecutivo por algún error de normativa, se aceptó el veto y se sancionó la norma con la corrección necesaria; en este caso se aceptaría un veto y se aprobaría este proyecto de ordenanza que se leyó por Dirección Parlamentaria.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, estamos de acuerdo en que esto es lo que plantea la unanimidad del Cuerpo, o sea que, en definitiva, estaría cubierto el requisito planteado por nosotros. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- La única sugerencia que hago en el artículo 2º, en el último párrafo, después del número de documento se debe agregar: “a partir de la sanción de la presente”, porque sino se puede entender que estamos eximiéndola del pago de obligaciones que pueda tener con el Ejecutivo, cosa que no podemos hacer. No sé si comparten esta apreciación.

    -El concejal Recchia manifiesta: Hay que preguntarle a Bugliolo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Es un detalle que no había analizado. En realidad, hubiera sido interesante que no fuera a partir de la sanción de la presente sino con retroactividad a los dos meses, ó 45, 60 días que se había aprobado desde el Concejo Deliberante y el Ejecutivo vetó la ordenanza; si eso fuera técnicamente posible, ¿no?  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No se puede por Carta Orgánica.

SR. LEIVA.- No se puede retrotraer. Bien. Estoy de acuerdo, señor presidente, con la propuesta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular, con la introducción propuesta por esta Presidencia. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

-Hablan varios concejales a la vez.

-El concejal Recchia manifiesta: ¿Por qué no lo plantea Bugliolo?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Voy a pedir la reconsideración de lo tratado porque primero tenemos que tratar el veto.


Se va a votar la reconsideración.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Ahora, se pone en consideración la aceptación del veto presentado por el Ejecutivo municipal.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

A continuación, se pone en consideración el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con la introducción manifestada.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

57.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para resolver fecha y hora de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo propuesto por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 19.

- A la hora 17 y 20.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

58.- Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.
SR. LEIVA.- Solicito que la próxima sesión ordinaria se realice el día 29 del mes en curso a las 11:00.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo que la próxima sesión se realice el día 29 a las 11:00.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

59.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión.

Invito al concejal Miguel Ángel Recchia a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 17 y 21.
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